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PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

La Junta Nacional de Bibliografía y 
Tecnología Científicas, creada por Real 
decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 19 de Abril de 1921, 
(desarrolló durante muchos años una 
ingente labor, ¡que la República reco
noce y aplaude.

Pero su actividad fué decayendo en 
los últimos tiempos, por fallecimien
to de varios de sus miembros más des
tacados, que no fueron sustituidos, y 
por falta de salud de otros, entre ello* 
de su insigne Presidente, excelentísi
mo Sr. D. Leonardo Torres Quevedo.

Con ífecha 13 de Julio último, este 
señor envió al Ministerio de Instruc
ción pública una comunicación ¡mani
festando la situación de la labor de la 
referida Junta, tal como se halla cons
tituida» ¡y proponiendo se encargue su 
reorganización, con entrega del mate
rial y  trabajo* de que dispone, a al

gún organismo científico que ofrezGa 
garantía de que la labor interrumpida 
se reanude e intensifique: 

Considerando atendibles estas razo
nes y que el organismo más. indicado 
para esta misión es la Academia Na
cional de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente i 
Artículo 1.a La Junta Nacional de 

Bibliografía y Tecnología Científicas, 
constituida por Decreto de 19 de Abril 
de 1921 , pasará a depender de la Aca
demia Nacional de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, que procederá a 
su reorganización y se hará cargo del 
local y material de todo género que 
aquélla posee, para continuar la obra 
científica emprendida por la misme.

Artículo 2* La Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales so
meterá a la aprobación del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
el Reglamento por que la Junta habrá 
de regirse en su nueva etapa.

Dado en Madrid a veintisiete de

Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Jffil Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Estar 

do, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y en atención a las eircuns? 
tancias que concurren en D. Argirai- 
ró Maestro de León, Secretario de pri* 
mera clase en el Consulado de la Na* 
ción en Larache,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con dicha cate
goría, al Consulado en DÜsseldorf, 

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de imil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

...... .81.Ministre .d« JBstado,
J. Jo sé  R o c h a  Ga r c ía .
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A propuesta de] Ministro de Esta
do, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y consultada la Secretaría téc
nica de Marruecos, en atención a las 
circunstancias que concurren en don 
Enrique Albela y Ande, Secretario de 
primera clase, nombrado en el Consu- 
lado de la Nación en Düsseldorf,

Vengo en nombrarle Cónsul en La- 
rache, debiendo percibir los emolu
mentos correspondientes con cargo al 
título noveno, capítulo tercero, artícu
lo primero, del presupuesto del Maj- 
zén.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£21 Ministro de Estado,
J. José R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Es
tado y por convenir así al mejor ser
vicio,

Vengo en disponer que D. Manuel 
del Moral y Pérez-Aloe, Ministro ple
nipotenciario de tercera clase, en la 
Legación de España en La Asunción, 
pase a continuar los suyos, en comi
sión, y conservando el puesto de que 
es titular, al Consulado general de la 
Nación en Orán.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£D Ministro do Estado,
J. J o sé  R o c h a  Ga r c í a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
En consideración a los servicios y 

Circunstancias del Coronel de Estado 
Mayor, número 1 de la escala de su 
clase, D. Emilio Araújo Vergara, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleó de 
General de brigada con la antigüedad 
del día 21 del corriente mes, en la va
cante producida por pase a primera 
reserva dé D. Manuel Nieves Coso.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
Cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministró de la Guerra,
Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c á g i.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Por las circunstancias especiales 

que concurren en el Coronel retirado 
de Infantería de Marina D. Francisco 
Javier de Beránger y Carrera, el que, 
además, reúne las condiciones exigi
das por la Ley de 26 de Noviembre 
de 1931, a propuesta del Ministro de 
Marina y de acuerdo con el Consejo 
d© Ministros,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada honorario de In
fantería de Marina en la situación de 
retirado en que se encuentra.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
Ja v ie r  d e  Sa l a s  y  Go n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Marina, 
de conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, como caso comprendido en el 
punto segundo del artículo 55 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, pro
ceda a la contratación directa coa la 
Sociedad Española del Acumulador 
“Tudor” del servicio de reemplazo de 
la batería de acumuladores del sub
marino “B-5” , por un valor total de 
267.417 pesetas.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
. Ja v ie r  d e  Sa l a s  y  Go n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el Contral
mirante de la Armada D. Pedro Za
randona y Posadillo quede en la si
tuación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Ei Ministro de Marina,
J a v ie r  d e  Sa l a s  y  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promover al empleo de 
General Maquinista de la Armada, en 
vacante producida por pase a la si
tuación de reserva del de este empleo 
D. Gerardo Regó Blanco, al Coronel 
D. Abraham Alonso Méndez, con an
tigüedad de 24 de Abril del corriente 
año y nombrándole Jefe de los Servi
cios y de la Sección de Máquinas del 
Ministerio de Marina.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
Ja v ie r  d e  Sa l a s  y  Go n z á l e z .

Extracto de los servicios del Coronel
Maquinista D. Abraham Alomo 

y Méndez.

Nació en Redes (La Coruña) en 24 
de Febrero' de 1878.

Ingresó en 1894 como aprendiz Ma
quinista.

Ascendió a tercer Maquinista en 
1897; a segundo Maquinista, en 1904; 
a primer Maquinista, en 1914; a Ma
quinista Oficial de segunda, en 1916; 
a Maquinista Oficial de primera, en 
1921; a Maquinista Jefe, en 1928; a 
Maquinista Subinspector, en 1931, y a 
Coronel Maquinista, en 1933.

Buques en que estuvo embarcado.

Vapores “Argos” , “ Isla de Luzón” y 
“Uranus” .

Transporte “ General Alava” .
Cañoneros “L a n a  o” , “Marivelés” , 

“ Marqués de la Victoria”, “Marqués 
de Molins” .

Contratorpederos “Terror” , “ Osado” 
y “Proserpina” .

Cruceros “ Reina Cristina” , “ Don 
Antonio de Ulloa” , “ Velasco” , “Don 
Juan de Austria” y “Emperador Car
los V” .

Acorazados “Victoria” , “ España” y 
“Alfonso XIII” .

Habiendo desempeñado los cargos 
de Jefe de Máquinas en los cañoneros 
“Marqués de la Victoria” y “Marqués 
de Molíns” y contratorpedero “Pro
serpina” , y el de Inspector de Máqui
nas de la Escuadra.

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y Oceanía.

En 1899, embarcado en el transpor
te “ General Alava” , asistió a las ope
raciones de guerra llevadas a cabo en 
¿amboanga y a la evacuación de am
bas Carolinas.

En iierra ha desempeñado los siguien
tes destinos.

Factoría del Arsenal de Cavile.
Estación Naval de Isabela de Baei~ 

lán.
Factoría del Arsenal de Ferrol.
Factoría del Arsenal de la Carraca.
Ramo de Ingenieros de Ferrol.
Comisión Inspectora de Ferrol.
Comisión de Marina en Europa.
Profesor de la Academia de Inge

nieros y Maquinistas.
Director de la Academia de Maqui

nistas.
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Estado Mayor dél Depárfameiltó de 
Cartagena y Jefatura de Armamentos 
del Arsenal.”

Comisión permanente de Combusti
ble en Gijón.

Inspector de Máquinas de la Base 
Naval Principal de Ferrol.

Jefe de los Servicios de Máquinas 
de la Base Naval Principal de Ferrol.

General Jefe de la Sección de Má
quinas del Ministerio de Marina (in
terino).

Se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes.

Cruz de Plata del Mérito Militar, 
roja.

Medalla de la Campaña de Meiilia.
Medalla de la Paz de Marruecos.
Cruz de San Hermenegildo.
Distintivo del Profesorado.
Cuenta este Jefe con más de cuaren

ta años de servicios efectivos, y de 
ellos mil cuatrocientos veinticuatro 
días de mar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La información recibida en el Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, como consecuencia de la Orden 
ministerial de 1* de Marzo del corrien
te año, ha puesto de manifiesto una se
rie de problemas en ¡torno al libro es
pañol, y una o varias disposiciones mi
nisteriales, por muy meditadas que fue
sen y aun resolviendo aspectos funda
mentales de esta cuestión, serían inefi
caces ante el gran tema del libro es
pañol, que es, em suma, el pensamiento 
español.

Precísase, pues, la creación de un or
ganismo que, dotado de medios econó
micos y de amplia autonomía y en el 
que estén ¡reflejados los supremos inte
reses públicos, los de los autores, edi
tores, libreros y exportadores, dé con
tinuidad y permanencia a la labor que 
al Estado le toca realizar en este as
pecto fundamental de la cultura.

Para intensificar la producción y di
fusión del libro deberá el Estado apo
yar y auxiliar a las entidades que ya 
actúan en ese campo, pero sin susti
tuirlas en sus actividades. Deberá más 
bien prestarles, en determinadas con
diciones, un auxilio económico directo, 
pero sobre todo prestarles un apoyo 
indirecto, realizando aquellas funciones 
que escapan a la capacidad de las Em
presas privadas, aportando el auxilio 
de sus organismos técnicos y soportan
do gastos poco reproductivos en plazo 
breve, pero que a la larga pueden pro
ducir una intensificación y un perfec

cionamiento en la producción y difu
sión de nuestros libros.

Tampoco deberá el deseo de expan
sión exterior hacer olvidar la impor
tancia de intensificar el mercado inte 
rior. El Estado tiene a su disposición 
numerosos medios de aumentar la afi
ción al libro, de intensificar la deman
da. Entre ellos ninguno tan> eficaz como 
las Bibliotecas. Estas tienen hoy una 
dotación claramente insuficiente; cual
quier gran Biblioteca extranjera tiene 
un presupuesto de adquisiciones do li
bros superior a lo que gasta el Estado 
español en todas sus Bibliotecas.

En cuanto a la creación de depósi
tos para la venta del libro español no 
parece que deba ser emprendida direc
tamente por el Estado, sino por los pro 
ductores mismos asociados para estos 
fines. El Estado deberá solamente ayu
dar a su creación y sostenimiento allí 
donde no alcance la ¡capacidad de las 
Empresas privadas; y también para tal 
empeño podrá el Estado aportar su 
ayuda indirecta. Pero su realización 
por el Estado mismo, además de que 
serla amtieeonómica e ineficaz, traerla 
fácilmente consigo una ingerencia de
masiado pesada del Estado sobre la 
producción y difusión de las ideas.

De ningún modo ha de enfocarse la 
obra de la producción y difusión del 
libro español como una Empresa im
perialista, con detrimento de los inte
reses de los demás países hispánicos, 
sino como obra que debe realizarse 
por medio de la cooperación de todos 
los países de lengua española, para lo
grar la comunicación y difusión del 
libro español. Esta ha de ser la más 
clara expresión de nuestra unidad idio- 
mática y cultural. La cultura de len
gua española debe presentarse unida 
ante el mundo para lograr la altura 
a que tiene derecho, y de esta unión 
todos los países que la forman saldrán 
beneficiados.

Por las consideraciones expuestas, a 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
En¡ la Biblioteca Nacional, y como 

complemento de la acción de su Pa
tronato, se crea el Instituto del Libro 
Español.

Artículo 1.° Será Presidente del mis
mo un Vocal del Patronato, y estaré 
constituido por un representante de 
cada uno de los Organismos siguien
tes:

Ministerio de Estado, Ministerio de 
Comunicaciones, Ministerio de Indus
tria y Comercio, Consejo Nacional d© 
Cultura, Consejo Superior de Comer
cio, Industria y Navegación; Juñta de

Relaciones Culturales, Junta de Inter- 
cambio y Adquisición de Libros para 
Bibliotecas públicas, Unión Ibero-Ame
ricana, Asociación de la Prensa de Ma
drid, Agrupación de Editores, Sindica
to Exportador del Libro Español, dos 
representantes de la Cámara Oficial del 
Libro, de Madrid; otros dos de la Cá
mara Oficial del Libro, de Barcelona, y 
seis Vocales designados por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, uno de ellos Jefe de Adminis
tración del mismo,

Actuará de Secretario un funcionario 
del Cuerpo facultativo de Archiveros 
Bibliotecarios y Arqueólogos designado 
por el Instituto. '

Artículo 2.* Compete al Instituto:
1. Formar y difundir la bibliografía 

del libro en lengua española, coordi
nando sus actividades con otros orga
nismos ya existentes que m  ocupan de 
la materia, cuidando muy ¡especialmen
te de la propaganda del libro español 
en su doble aspecto: comercial y cul
ta ral.

2. Cooperar con el Depósito legal 
y con el Registro de la Propiedad In
telectual, a íin de logar la máxima efi
cacia en la función de estos organis
mos, base necesaria para poder reali-* 
zar los fines del Instituto.

3. Llevar la estadística comercial de 
la producción del libro y el registro de 
autorizaciones y contratos con autores 
y editores extranjeros, para la traduc
ción de sus libros en lengua española.

4. Vigilar los Tratados de propiedad 
literaria, espera! raen te en los países de 
habla española, en cuanto se refiere al 
libro, y preparar nuevos Convenios y 
Conferencias y Congresos para su pro
tección y difusión.

5. Realizar cada año un plan de pu
blicaciones para completar o perfec
cionar la bibliografía española en lo 
referente a temas que demande la fun
ción cultural del Estado,

0. Organizar periódicamente ferias 
y exposiciones del libro de lengua es* 
pañola en el extranjero.

7. Suscitar y apoyar la mejora téc-> 
nica y artística de la producción del 
libro, español.

8. Auxiliar directa o indirectamente 
a la iniciativa privada. El régimen dé 
subvenciones y de auxilios indirectos 
estará siempre motivado por los resul
tados obtenidos para la expansión del 
libro español.

9. Para el mejor cumplimiento dé 
sus fines, el Instituto podrá crear dele
gaciones, tanto en los países de habla 
española como en otros en los que él 
interés del libro hispánico lo haga ne
cesario. Estas delegaciones en unos ca
sos apoyarán y en otros suscitarán la
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creación de los depósitos del libro es
pañol.

Artículo 3.° La dotación del Institu
to estará constituida por las sumas que 
la ley de Presupuestos determine, au
torizándose al mismo para que pueda 
recibir para sus fines cantidades en 
metálico a título de donativo o legado 
y subvenciones de entidades públicas y 
privadas, cuya inversión ha de justifi
carse ante el Ministerio de Instrucción 
pública, conforme a los Reglamentos vi
gentes.

Artículo 4.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se o¡pongan al cum
plimiento del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

SI Mililitro de Instrucción pública 
/  Bellas Artes»

R am ó n  P rieto  Ban ces .

Concedida por Orden ministerial de 
25 de Octubre de 1932 a todas las Fa
cultades de Filosofía y Letras autori
zación ¡para poner en vigor el plan 
autonómico establecido en el Decreto 
de 15 de Septiembre de 1931, muchas 
de esas Facultades han iniciado ya el 
desenvolvimiento de dicho plan; otras 
no lo han hecho todavía o lo han he: 
cho sólo en parte, y todas tropiezan 
con dificultades al querer coordinar 
sus trabajos y enseñanzas. Es, pues, ne
cesario establecer entre las Facultades 
de Filosofía y Letras la necesaria ar
monía y cohesión.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda establecido en 

todas las Facultades de Filosofía y Le
tras de la Nación el plan de estudios 
que fué concedido a las de Madrid y 
Barcelona por Decreto de 15 de Sep
tiembre de 1931.

Artículo 2.° Los títulos que podrán 
obtenerse en estas Facultades serán los 
siguientes :

Madrid y Barcelona: Todos los con
tenidos en el Decreto de 15 de Sep
tiembre de 1931.

Granada: Filología moderna, a base 
de español, y Licenciatura de Archive
ro, Bibliotecario y Arqueólogo.

Santiago: Historia moderna y Licen
ciatura de Archivero, Bibliotecario y 
Arqueólogo.

Zaragoza: Historia Medieval y Licen
ciatura de Archivero, Bibliotecario y 
Arqueólogo.

Valladolid: Historia Moderna y'.. Li
cencia tur a de Archivero, Bibliotecario 
y Arqueólogo.

Salamanca: Filología Clásica y Filo-» 
logia Moderna, a base de español, y 
Licenciatura de Archivero, Biblioteca
rio y Arqueólogo.

Sevilla: Historia Moderna y Licen
ciatura de Archivero, Bibliotecario y 
Arqueólogo.

Valencia: Historia Moderna y Licen
ciatura de Archivero, Bibliotecario y 
Arqueólogo.

Artículo 3.° Las Facultades que lo 
deseen, en uso de su autonomía, po
drán conceder certificados de estudios 
especializados que no formen licen
ciatura.

Artículo 4.° Todas las Facultades 
podrán expedir el certificado de estu
dios pedagógicos a que se refiere el 
Decreto de 27 de Enero de 1932.

Artículo 5.a Todos los títulos expe
didos por las Facultades serán, en todo 
caso, el de Licenciado en Filosofía y 
Letras, añadiéndose entre paréntesis 
mención de la especialidad cursada 
por el alumno. El denominado hasta 
aquí certificado de Archivero, Biblio
tecario y Arqueólogo, llevará en ade
lante el nombre de Licenciado en Fi
losofía y Letras, añadiéndose entre pa
réntesis la mención de esta especia
lidad.

El título de Licenciado en Filosofía 
y Letras con mención de cualquier es
pecialidad, habilitará para hacer opo
siciones a cualquiera Cátedra de la Sec
ción de Letras de los Institutos de Se
gunda enseñanza y de Normales, y 
para el ingreso en el Cuerpo de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos.

Artículo 6.° El denominado hasta el 
presente examen de ingreso en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, será, en 
adelante, primer examen y se verifica
rá, en todo caso, al término del curso 
o preparatorio, siendo obligatoria la 
matrícula en éste-y la verificación idel 
referido primer examen. La escolaría 
dad para las Facultades de Filosofía 
se contará a partir de la aprobación 
del primer examen.

Artículo 7.° Este primer examen 
tendrá como mínimo las siguientes 
pruebas:

a) Escrituras. Primero: versión la
tina de texto fácil permitiéndose el uso 
de diccionario y gramática.

Segundo: composición española, que 
consistirá en el desarrollo de un tema 
elegido por el examinando 'entre tres 
propuestos por el Tribunal.

b) Orales. Primero: lectura y co
mentario gramatical, filológico y lite
rario de un pasaje de autor moderno 
y contemporáneo.

Segundo: contestación a preguntas 
sobre Historia general y de la iCultura,

Tercero: contestación a preguntas 
sobre elementos de Filosofía.

Cuarto: lectura y traducción sin dic
cionario de un texto francés moderno.

Artículo 8.° Los exámenes interme
dio y finales se ajustarán a las nor
mas establecidas en el Decreto de 15 de 
Septiembre de 1931.

Artículo 9.° El título de Doctor se 
conferirá en las Facultades de Madrid 
y Barcelona. Las demás Facultades 
podrán designar Ponente de tesis doc
toral bajo cuya vigilancia se haga ésta. 
El Ponente formará parte, como Vocal 
con voz y voto, del Tribunal examina
dor. El acto de celebración del grado 
de Doctor, de acuerdo con las dispo
siciones vigentes, tendrá lugar al año 
de haberse recibido en la Facultad que 
doctore la comunicación acerca del 
tema y Ponente designado.

Artículo 10. Cuando vaque una Cá
tedra en una Facultad de Filosofía y 
Letras, ésta informará al Ministerio so
bre la necesidad de proveerla con el 
mismo nombre o de variar la discipli
na a que se destina.

Artículo 11. Para mutua compene
tración y asesoramiento y para expo
ner ante el Ministerio las necesidades 
de las Facultades de Filosofía y Letras, 
los becarios de las mismas se reunirán, 
por lo menos, una vez al año en Ma
drid durante las vacaciones de Prima
vera, previa convocatoria por el Deca
no de Madrid.

Artículo 12. Las Facultades de Filo
sofía y Letras podrán organizar entre 
ellas el intercambio de Profesores.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las Facultades de Filosofía y Letras 
donde existan Cátedras vacantes, el 
anuncio de cuya provisión no haya 
vencido, produciendo derecho a favor 
de los solicitantes, propondrán con toda 
urgencia al Ministerio de Instrucción 
pública las modificaciones oportunas en 
las convocatorias para ponerlas de 
acuerdo con el plan establecido en el 
articulo 1.°

Dado en Madrid a veintisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco, 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

JB1 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

R am ón  P rieto  Ban c e s .

El establecimiento del examen de 
ingreso en la Universidad, existiendo 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
desde el Decreto de 15 de Septiembre 
de 1931, un examen denominado tam
bién de ingreso, podría dar lugar a su
posiciones e interpretaciones erróneas* 
como serían las de que esos exámenes*
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llamados ambos de ingreso, se super
ponen o se anulan uno a otro. Ahora 
bien; el sentido filosófico,, literario, his
tórico e instrumental (lengua latina) 
que tiene la formación exigida para los 
estudios de Filosofía y Letras, no es 
el mismo de carácter general que se 
ha dado al examen de ingreso en la 
Universidad.

Por ello resulta conveniente rectifi
car los términos que en los Decretos 
de 15 de Septiembre de 1931 y de .20. 
de Diciembre de 1934, se emplean al 
aludir a ese primer examen de la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

Por estas razones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrución pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los apartados a) y b) 

del artículo 2.° del Decreto de 15 de 
Septiembre de 1931, quedan redactados 
como sigue:

“ a) Haber estado matriculado en el 
curso preparatorio y haber realizado 
con éxito el primer examen fie con
junto, al término del mismo.
. b) Haber estado inscrito en la Fa

cultad durante tres cursos (contados a 
partir de la aprobación del primer exa
men), uno a lo menos en cada una de 
las materias que integran las pruebas 
respectivas.”

Artículo 2.° Los artículos del Decre
to de 20 de Diciembre de 1934, que a 
continuación se citan, quedan redacta
dos en la forma siguiente: ;

“Artículo 2.° Los Maestros de .Pri
mera enseñanza podrán (previo el exa
men de ingreso en la Universidad) ma.- 
tricularse en el curso preparatorio y 
sufrir el primer examen de conjunto. 
Deberán declarar en la instancia diri
gida al Decano, si están o. no en pose
sión del título de Bachiller. Ningún 
Maestro, aunque sea Bachiller por el 
plan de 1931, estará exento del examen 
de ingreso en la Universidad, ni del 
primer examen de conjunto de la Fa
cultad.

Artículo 3.° Todos los Maestros, Ba
chilleres o no, deberán hacer íntegros 
los estudios del curso preparatorio y 
sufrir el primer examen de conjunto 
en su totalidad, incluso, la prueba de 
Latín.

Artículo 4.° Solamente los Maestros 
que posean el título de Bachiller, po
drán obtener títulos de Licenciado en 
Secciones distintas de la de Pedagogía.

Artículo 5.° Los Maestros naciona
les podrán matricularse en la Facultad 
en las condiciones señaladas por los 
artículos anteriores; pero no podrán 
ser autorizados a ausentarse de sus Es
cuelas con el objeto de cursar el año 
preparatorio en la Facultad. Obtendrán

a.su petición el permiso para trasla
darse a Madrid durante los días que 
haya de durar ei primer examen de 
conjunto.

Artículo 6.° Los Maestros naciona
les que ha.yan aprobado el primer exa
men de conjunto de la Facultad, practi
carán un ejercicio de oposición, cuyas 
pruebas reglamentará y dirigirá la Fa
cultad. Los quince Maestros nacionales 
que cada año obtengan los quince pri
meros puestos en la citada oposición 
recibirán autorización para permanecer 
ausentes de sus Escuelas. Esta autori
zación será anual, pero prorrogable 
en las condiciones que señala el artícu
lo 8.°, y se entenderá como permiso 
especial, que no merma la antigüedad 
en el Escalafón, ni impide el percibo 
normal del sueldo personal, ni el as
censo natural. Ei Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes nombrará 
y pagará a los Maestros que interina
mente se encarguen de las Escuelas 
cuyos titulares hayan recibido esta au
torización para estudiar en las aulas 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid, a cuyo 
efecto consignará la cantidad necesa
ria en los presupuestos o procederá 
a la creación del número de plazas 
necesario, en análoga forma a la pre
vista para los alumnos Maestros del 
grado profesional del Magisterio en el 
Decreto de 22 de Septiembre último 
(Ga c e ta  del 2 5).

Artículo 7 /’ Los Maestros naciona
les que hayan aprobado el primer exa
men de conjunto de la Facultad, pero 
que no figuren entre los quince prime
ros de la oposición citada en el artícu
lo 6.Y recibirán autorización para au
sentarse de sus Escuelas, dejando en 
ellas un sustituto personal en la forma 
prevista en la Orden de 17 de Noviem
bre último.

Artículo 8.° La autorización anual 
a que hace referencia el artículo 
será prorrogada dos veces más, si la 
Facultad informa favorablemente a 
ello; de suerte, que el Maestro nacio
nal que hubiere aprobado el primer 
examen de conjunto, pueda asistir du
rante tres años a las aulas universita
rias. Si al cabo de estos tres años el 
Maestro no logra el título de Licencia
do, cesará en el uso de la autorización 
referida,.pero podrá continuar un cuar
to año ausente de su Escuela, aunque 
sufragando por sí mismo su sustituto 
personal. Si al cabo del cuarto año de 
asistencia a las aulas universitarias el 
Maestro nacional no hubiera logrado 
el título de Licenciado, deberá reinte
grarse a su Escuela y no podrá obte
ner nueva autorización para ausentar
se de ella.

Dado en Madrid a veintisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

R a m ó n  P r ie t o  B a n c e s .

Fué preocupación de la República 
facilitar a los alumnos pobres y se
leccionados el acceso a los Centros de 
enseñanza, consignándose en los pre
supuestos del Estado la cantidad ne
cesaria para la creación de becas, que 
se adjudicaron por una Junta central 
mediante el examen de los expedien
tes que llegaron en número extraordi
nario al Ministerio.

El procedimiento de adjudicación 
de las becas no respondió cumplida
mente a los nobles fines que inspira
ron su creación, porque en muchas 
provincias españolas no existe ni un 
solo becario, y en otras provincias es 
insignificante el número de alumnos 
seleccionados. Para corregir estas de
ficiencias se promulgó el Decreto de 
16 de Octubre de 1934 descentrali
zando la adjudicación de las becas, 
distribuyéndolas proporcionalmente al 
número de habitantes, y reglamentan
do su provisión por Ordenes de 30 
de Octubre y 16 de Noviembre del 
mismo año.

Posteriormente, por Decreto de 5 de 
Febrero 1935, se anularon aquellas 
disposiciones; pero la experiencia de 
estos últimos meses muestra las ven
tajas del antiguo sistema.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo 1.° Se restablece en todo 

su vigor el Decreto sobre provisión 
de becas de 16 de Octubre de 1934, y 
las Ordenes de 30 de Octubre y de 16 
de Noviembre del mismo año regla? 
mentando la aplicación del citado De
creto.

Artículo 2.° Quedan anulados los 
Decretos de 5 y 21 de Febrero de 
1935 y cuantas disposiciones se opon
gan a. la aplicación de los preceptos* , 
aludidos en el artículo anterior.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco. „ {
N IC ETO  A L C A L A -ZA M O R A  Y TQRR&S 

EL Ministro' de Instrucción públicr vLUG  
y Bellas Artes, >> &-■

R a m ó n  P r ie t o  B a n c e s .

El Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes viene prestando una
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atención: preferente a los servicios com
plementarios de la Escuela, sobre todo 
^aquellos como los de colonias, cami 
ñas y roperos escolares, que unen a su 
finalidad educativa la de protección y 
defensa de la salud de la infancia.

El primer presupuesto aprobado por 
el Parlamento de la República elevó 
cbnsiderábiemeaite la cantidad que ve
nía consignándose para estas institucio
nes Educadoras. En el de 1931 figuraban 
430.000 pesetas para subvencionar las 
colonias, cantinas y roperos escolares. 
En el del año 1934 aparecen dotados 

;dichos artículos con 2.700.000 pesetas. 
La República destina, pues, 2.250.000 
pesetas más para la protección de la 
infancia que el último presupuesto de 
lá Monarquía. Anualmente se conceden 
nñmérósas subvenciones a las cantinas, 
colonias y roperos escolares que fun- 
ciotlán en las distintas provincias, se 
EsíSiútilá''- la creación de instituciones 
riueVás de ese tipo y se procura el me
joramiento y perfección de las que ya 
füncfenan.
' Justamente por la extensión de la 

obfá que el Ministerio realiza en este 
afecto esencial de la vida escolar de 
España, y por la importancia de las 
<?áfiíidades que a ella destina el Estado,

hace' más necesario, de usía parte, 
someter a normas de gran elasticidad, 
pero de la debda precisión, la conce
sión de auxilios y subvenciones, a fin 
dé qué alcancen al mayor número de 
Instituciones, y de otra, obtener la ga
rantía de que esas Instituciones cuín* 
píen, en efecto, su misión de defensa 
deia salud de los niños con una orien
tación educadora y -cotí un alto respeto 
a sú infantibilidad.

Para lograr esta finalidad, a propues
ta deí Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes y dé acuerdo con el Con
sejó de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo 1.° Se crea en él Ministe

riô  de Instrucción pública y Bellas Ar- 
una Comisión Central de: colonias, 

canfinas y roperos escolares, que pre
sidirá ellimo. Sr¿ Director general de 
Primera enseñanza cuando estime opor- 
tiaó%MSiir a sus sesiones, y de la que 
isérá Presidente efectivo el ilustrísimo 
Sr. D. Aniceto Sela Sampil, Catedrá
tico dé Universidad.
1 Sérán Vocales dé dicha Comisión Cen
tral un miembro del Museo Pedagógico 
Mclóúál, un Médico especializado en 
Higiene escolar, un Inspector general 
de Primera enseñanzá y un Maestro 
nacional.

L qs nombramientos de estos Vocales, 
gue serán renovados cada tres años, se 
Éaráá por el .Ministerio de Instrucción 
pÍ)lica, previa propuesta por el Museo

Pedagógico de su representante; por la 
Dirección general de Sanidad del Vocal 
Médico y por la Dirección general de 
Primera enseñanza del Inspector gene
ral y del Maestro nacional.

Será Secretario de dicha Comisión un 
funcionario administrativo del Ministe
rio designado por la Dirección general, 
con voz, pero sin voto, en las delibera
ciones de la misma.

Artículo 2.° La Comisión Central de 
colonias, cantinas y roperos escolares 
será la encargada de distribuir las can
tidades que figuran en el presupuesto 
del Ministerio con destino a subven
cionar el funcionamiento de dichas Ins
tituciones complementarias de la Es
cuela; de proponer las normas que de
ben ser dictadas para regular la labor 
de las mismas a base del estudio que 
presentará el Vocal propuesto por el 
Museo Pedagógico Nacional, y de ins
peccionarlas directamente o mediante 
la Inspección profesional, pudiendo en 
todo momento suspender la concesión 
de auxilios económicos y ordenar la 
clausura de las que no cumplan su alta 
función educadora.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuan* 
tas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en este Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y FORRES

El Ministró de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

R am ón  P rieto  Ban ces .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Soto del Barco (Oviedo) un 
edificio de nueva planta con destino 
a dos Escuelas graduadas, con .tres 
Secciones cada una, para niños y ni
ñas, por su presupuesto de ciento cua
renta y tres mil ochocientas sesenta 
y cuatro pesetas con cincuenta y cua
tro céntimos, incluidos los honorarios 

_por formación del proyecto y direc
ción de las obras, ascendientes cada 
uno de ellos a dos mil novecientas no
venta y siete pesetas con diecisiete, 
céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por ¡el sistema da contra
ta y por la cantidad de ciento treinta 
y siete mil ochocientas setenta pese
tas con veinte céntimos, a que se ele
va el presupuesto de esta índole, una 
vez deducido de su total importe el 
de ambas clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de ciento 
doce mil seiscientas noventa y tres pe
setas con noventa céntimos a cargo 
del Estado (incluidas las dos mil no
vecientas noventa y siete pesetas con 
diecisiete céntimos que, sin baja al
guna, ha de abonar por los honorarios 

* de dirección de las obras) se satisfa
rá con imputación al capítulo cuarto, 
artículo 1.°, agrupación segunda, con
cepto único, del vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, fijándose setenta y dos 
mil seiscientas noventa y tres pe
setas con noventa céntimos (más las 
otras dos mil novecientas noventa y 
siete pesetas con diecisiete cénti
mos que directamente ha de soportar 
el mismo como honorarios correspon
dientes a la formación del proyecto) 
para el actual ejercicio económico, y 
cuarenta mil para el de 1936.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Soto del Barco por el veinte por 
ciento del importe de las obras, y que 
en principio asciende a veintiocho 
mil ciento ¡setenta y tres pesetas con 
cuarenta y siete céntimos, deberá ser 
ingresada éú la Caja general de De
pósitos, a disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza, en dos 
plazos: el cincuenta por ciento, o sean 
catorce mil ochenta y seis pesetas con 
setenta y tres céntimos, en el plazo 
de un mes, a partir de publicada su 
concesión en la Gaceta  de Madrid , re
mitiendo el oportuno resguardó al ex
presado Ministerio, sin cuyo requisi
to no se procederá a la subasta de las 
obras después de adjudicado definiti
vamente el servicio, previa remisión 
del correspondiente resguardo.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ram ón  P rieto  Ban ces .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y ¡Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se aprueba el proyéc- 

to, redactado por el Arquitecto don 
Félix Hernández Jiménez, para cons- 
truir en Valenzuela (Córdoba) un edi
ficio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres Secciones cada una, 
para ñiños y niñas, por su presupues
to de 143.825 pesetas cuatro céntimos, 
incluidos los honorarios por dirección 
de las obras.

Artículo 2,® El mencionado edificio
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sé construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 140.764 pese* 
tás 93 céntimos, a que se eleva el pre
supuesto de esta índole, una vez dedu
cido de su total importe el de dicha 
clase de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad dé pese
tas 115.060'con tres céntimos a cargo 
del Estado (incluidas las 3.060 pese
tas con 11 céntimos que, sin baja al
guna, ha de abonar por los honora
rios por dirección de las obras) se sa
tisfará con imputación al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Helias Artes, fijándose 100.060 pesetas 
con tres céntimos para el actual ejer
cicio económico, y 15.000 para el de 
1936.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayunta
miento de Valenzuela por el 20 por 
100 del importe de las obras, y que, 
en principio, asciende a 28.765 pese
tas con un céntimo, deberá ser ingre
sada en la Caja general de Primera en- 

. señanza, en dos plazos: el 50 por 100, 
o sean 14.382 pesetas con 50 céntimos, 
en el plazo de un mes, a partir de pu
blicada su concesión en la Ga c e t a  de 
Ma d r id , remitiendo el oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no se procederá a ia 
subasta de las obras, y el resto de la 
aportación, dentro de igual plazo, des
pués de adjudicado definitivamente el 
servicio, previa remisión del corres
pondiente resguardo.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
7 Bellaa Artel,

R a m ó n  P r ie t o  B a n c e s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,
. Vengo en decretar lo siguiente:

/ . Artículo 1.° Se aprueba el proyec
to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir, en Godelleta (Valencia) un edi
ficio de nueva planta con destinó a 
cuatro Escuelas unitarias, idos para 
niños y dos para niñas, por su pre
supuesto de 113.476,02 pesetas, inclui
dos los honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, as
cendentes cada uno de ellos a pese
tas, 2.589,70.

Artículo 2,° El mencionado edifi- 
elp, sé construirá por el 'sistema de 
contrata y por la cantidad de pese

tas 108.296,22, a que se éleva el ipre- 
supúesto de esta índole, una vez de
ducido de su total importe el de arri
bas clases de honorarios. : .

Artículo 3.° La cantidad de pése- 
tas 94.253,38 a cargo del Estado (in
cluidas las 2.589,70 que, sin baja al- 

* guna, ha, de abonar por los honora
rios de dirección de las obras) se sa
tisfará con imputación al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, durante el actual ejerci
cio económico (más las otras 2.589,70 
pesetas, correspondientes a la forma
ción del proyecto que directamente 
ha de soportar el Estado).

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayunta
miento de Godelleta por el 15 por 100 
del importe de las obras, y que en 
principio asciende a 16.632,94 pese
tas, deberá ser ingresada en la Caja 
general de Depósitos, a disposición 
de la Dirección general dé Primera 
enseñanza, en dos plazos: el 50 por 
100, o sean 8.316,47 pesetas, en el pla
zo de un mes, a partir de publicada 
su concesión en la Ga c e t a  de  Ma d r id , 
remitiendo el oportuno resguardo al 
expresado Ministerio, sin cuyo requi
sito no se procederá a la subasta de 
las obras, v el resto de la aportación, 
dentro de igual plazo, después de ad
judicado definitivamente el servicio, 
previa remisión del correspondiente 
resguardo. ?

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos ' treinta y 
cinco.
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública ' .. 
y B«llas Artes,

R a m ó n  P r ie t o  B a n c e s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Examinado el expediente instruido 

por él Ministerio de Obras públicas 
para la aprobación del proyecto re
formado de la presa de embaise del 
pantano del Rumblar (Jaén), suscrito 
en 20 de Diciembre de 1934 por el 
Ingeniero D. Félix Mellizo, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación 
vigente, ásí como los preceptos de la 
Ley dé 13 de Febrero de í 935; de 
acuerdo con él Consejo dé Ministros y 
á propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vettgo en decretar lo siguiente: p
Artículo 1:° ; Sé aprueba éí proyec

to reformado de la presa de embalsé 
del pantano del Rumblar (Jaén), sus
crito en 20 dé Diciembre de 1934, por 
su presupuestó de ejecución de con
trata de 10.259.836,47 pesetas, que 
produce un adicional de 1.861.2:86,59 
pesetas sobre el primitivo, aprobado 
en 8 de Enero de 1930.

Artículo 2.° Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para la ejecu
ción,! como ampliación de la actual 
contrata, de las obras a que dará lu
gar la aprobación del mencionado 
adicional.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco. . #

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

. El Ministro de Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río

Instruido expediente por él Minis
terio de Obras públicas para la cons
trucción, por contrata, de una presa 
en el barranca de Los Propios, (Gran 
Canaria), en cuya tramitación $e han 
cumplido todos los requisitos exigi
dos por la legislación vigente* así co
mo los: preceptos de la Ley de 13 de 
Febrero último; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta
del Ministro de Obras públicas* .......
.. Vengo en decretar lo siguiente: x 

Artículo único. Se autoriza al Mi- 
ni stro de Obras públicas para eje
cutar por contrata, con arreglo a lo 
dispuesto en la referida Ley de 13 de 
Febrero de 1935, la construcción, de 
la presa; del barranco de Los Propios 
(Gran Canaria), provincia de Las Pal
mas, cuyo presupuesto importa pese
tas 1.673.700,15. r V

Dado en Madrid a veintisiete- 4e 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco. . : ' '  ;

NICETO ALCá LA-Z AMOR A Y TORRES

El Ministro de .Obras. públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío

A propuesta, del Ministro de Obras  
públicas y de conformidad con lo 
céptuado en el artículo 4.° del Regía- 
mérito para la ejecución de 1¿ Lé^de 
Bases, de 22 dé Julio de 1918* ? :ü)

Verigó eri nómbrar, por el turrió úft* 
mero dé Tos establecidos en dichó^lir- 
Íícuió, Jefe dê  Administración 
de tefcerá clase del Ministerio : de 
Obras públicas, córi destino Ú M féíá- 
tura de Obras publicas de ^Sefilla, 
sueído anual de 10.006 pesetai y vántb 
güedad* dé 23 del corriente tnés, a¡ 
D. José Ruiz Carmona Jefe - dé^Wgb-. 
Óiado dé primera clase, en la vaéárité



Gaceta de Madrid.—Núm. 120 30 Abril 1S35 881

flíe: resulta por fallecimiento de don 
4psé Nogueira Navas.

: Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
® C É T Ó  ALCALA-ZAMORA Y TOIIRDS

de Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío

Aprobado en 7 de Marzo de 1932 el 
proyepto reformado de un tinglado 
cetra do en el puerto de Adira (Alme
ría), se lia tramitado el corresppaí- 
dieiíte expediente de subasta, dando 
cumplimiento a todas las formalida
des que previenen las disposiciones 
vigentes, y justificada la existencia de 
crédito para el abono de las mencio
nadas obras, de acuerdó con el Con
sejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras públicas y de conformb 
dad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
■ ' Artículo único. Se autoriza al Mi-

Íístro de Obras públicas para reali- 
a r  por el sistema de contrata, me

diante subasta pública, las obras de 
un tinglado cerrado en el puerto de 
Adrá (Almería), por su presupuesto 
de ciento cuatro mil quinientas ochen
ta y siete pesetas ochenta y cinco cén- 
limos (104.587,85), distribuidas en dos 
anualidades, • siendo la primera de 
cinco mil pesetas (5.000), que se abo
narán con cargo al vigente presupues
tó' del Ministerio de Óbra^ públicas 
para el año en cursó, y las noveiítá y 
nuéve mil quinientas ochenta' y siete 
pesetas ochenta y cinco céntimos 
(9|.¿87,85) restantes se abonarán en el 
éjeréicio de 1936.

"Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
Cinco.
NÍGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Obras públicas, *

í  ¿ R A f a e l  G u e r r a  b e l  R ío

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 

¿para la ejecución, por administración, 
¿del proyecto de rehabilitación de la 

vparte abandonada de la acequia del 
param a, trozo cuarto, perfil 1 al 70, 

en cuya tramitación m  han. cumplido 
Todos los requisitos exigidos por la 

- legislación vigente, asícom o los pre- 
i ̂ eptq^ ¿ie la Ley de 13 de Febrero 
c ?del co rrí en te año; de acuerdo con el 
^Gpnsejo de Ministros y a propuesta 
tdeJ Ministro deO bras públicas, ,

Vengo, en decretar lo siguiente,: 
s Ridículo único.; Se autoriza ai Mi- 

de Gbras públicas para; la eje- 
por administración,; de;l las

obras comprendidas én el proyecto de 
rehabilitación de la parte abandona
da de la acequia del Jarama, trozo 
cuarto, perfil 1 al 70, por; su presu
puesto de 246.868,52 pesetas.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Rio

Examinado el proyecto de replan
teo de los subcanales de Cartagena y 
Algar-Cabo de Palos, remitido por la 
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Segura, cuyo proyecto forma 
el trozo quinto del de Canales de rie
go de los campos de Cartagena, en 
cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por Ja le
gislados vigente, así como los pre
ceptos de la Ley de 13 de Febrero del 
corriente año; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas a ejecutar, 
por administración, las obras del sub- 
canal de Cartagena, cuyo presupuesto 
importa 250.000 pesetas, y por con
trata las del subcanal Algar-Cabo de 
Palos, con presupuesto de 865.533,48 
pésetas, sujetándose en su tramitación 
a lo dispuesto en la Ley de 13 de Fe
brero de 1935.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco. -
NICRTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Obraá. públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío

Aprobado en 6 de Diciembre de 
1934, el proyecto de concurso para la 
instalación de alumbrado eléctrico én 
el puerto de Burriana (Castellón), se 
ha tramitado el correspondiente ex
pediente, dando cumplimiento a todas 
las, formálidades que previenen las 
vigentes disposiciones, y justificada la 
existencia de crédito para el abono 
de las mencionadas obras, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y 
de conformidad con él Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar jo siguiente:
Artículo, único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para que rea
lice,. mediante , concurso público, las 
obras de instalación de alumbrado 
eléctrico en el puerto de Burriana, fi
jando el límite tope a las ofertas que

se hagan para optar al concurso e<n 
treinta y tres mil cuatrocientas cinco 
pesetas con diez céntimos (33.405,10), 
que se abonarán con cargo al capítu
lo 3.°, artículo 5.°, grupo 12, concepto 
cuarto, del vigente presupuesto del 
Ministerio de Obras públicas para el 
año en curso.

Dado en Madrid a veintisiete dé 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco-
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREE

El M inistro de Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO .
Aun cuando la ley de Arriendos rús

ticos no contiene mandato expreso por 
el que se obligue a la Administración 
del Estado a dictar, en uso de su po
testad reglamentaria, las normas com
plementarias precisas que faciliten la 
ejecución de ios preceptos legales, des
de su publicación esperan impaciente
mente ios numerosos sectores intere
sados y la opinión pública en general 
la promulgación de un Reglamento que 
permita la rápida y certera aplicación 
de dicha Ley a los contratos que en lo 
sucesivo se concierten y el pronto y 
eficaz funcionamiento de los organisr 
mos que la misma crea. :

Anunciado en el preámbulo dél De
cretó dé 23 de Marzo último la publi
cación de dicho Reglamento, coincidien
do con tal propósito se ha redactado 
el que * a continuación se inserta,, sin 
otra finalidad que la de dictar reglas 
concretas que faciliten la labor de los 
funcionarios llamados por la Ley a eje
cutarla.

Ño se trata, por consiguiente, :de u n . 
Reglamento general, minucioso y ca
suístico, que desenvuelva todos y cada 
uno de los preceptos legales. L a ; ley 
de Arriendos rústicos es ya de por si 
lo suficientemente concreta y detallista, 
especialménte en algunas materias, y 

. no precisa de complementos reglamen
tarios que, sobre innecesarios, podrían 

.resultar perturbadores. Por otra parte, 
la mayor parte de las dudas que su 
texto haya de suscitar y las ambigüé- 
dadés o deficiencias que en punto á los 
derechos y obligaciones dé las pártés 
contratantes puedan advertirse» no 
constituyen materia cuya resblución 
competa a la Administración del ;És- 
tado, sino tan sólo a los Tribunales 
de justicia, que son los llamados a in
terpretar las leyes y aplicarlas recta
mente cuando sobre su inteligencia o T 
aplicación surge controversia éntre in«



882 30 Abril 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 120
tereses contrapuestos. El presente Re
glamento se circunscribe, por tanto, a 
aquellas ampliaciones inexcusables de
precepto legal en los casos en que la 
propia Ley no lo ha desenvuelto con 
amplitud, y a aquellas otras disposicio
nes necesarias para regular la actua
ción de los fuiiciüiiiarios que han de 
intervenir, por razón de su cargo, en 
la ejecución de las normas legislativas.

Ello explica también la diferente ex
tensión de los preceptos reglamentarios 
en relación con los diversos capítulos 
de la Ley. Algunos de éstos, tales como 
los que tratan de reparaciones y me
joras de la extinción de ios arrenda
mientos y de los arrendamientos co 
lectivos, están üerfecíamente detallados, 
y su desenvolvimiento resultaría super- 
íluo. Otros, en cambio, corno el que re
gula las aparcerías, y especialmente el 
que trata de la inscripción de los arrien
dos, son sumamente incompletos y ne
cesitan, para que tengan vida real, de 
reglas específicas que los desarrollen.

El título I del Reglamento, que con 
tiene, las disposiciones de carácter ge
neral, limítase a desarrollar algún pre
cepto de la Ley, a resolver alguna apa
rante antinomia de la misma, a preci
sar algún concepto anfibológico, a su
plir alguna omisión de acuerdo con el 
espíritu del legislador, a establecer al
gún. trámite o procedimiento adjetivo 
y, finalmente, a regular el recurso de 
revisión ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, que la Ley se limita 
a establecer en su artículo 52, sin pre
ceptuar su tramitación y reglas.

El titulo II, más extenso que #el an
terior, contiene una detallada reglamen
tación del Libro especial que para la 
inscripción de los arriendos rústicos se 
crea en los Registros de la Propiedad. 
Ello se jusíiñcá por la necesidad de 
coordinar debidamente este nuevo Re 
gistro de arriendos, de carácter emi
nentemente jurídico y no fiscal, como 
sus precedentes, con el Registro de la 
Propiedad, y  por la de no destruir li
geramente toda la economía de nuestro 
sistema inmobiliario que, después de 
setenta y dos años de existencia, tan 
arraigado se halla en la conciencia ju
rídica del país. La reglamentación, se 
basa en la experiencia del Registro de 
la Propiedad y tiende a acoplar, en todo 
lo posible, las normas de la legislación 
hipotecaria al nuevo órgano de publici
dad que para los arriendos se crea por 
la Ley, dictando, en aquellos puntos en 
que la identidad de regulación no es 
posible reglas claras, eficaces,y senci
llas que permitan, desde su implanta
ción, el exacto funcionamiento del nue
vo Registro.

Es también objeto de minuciosa re
gulación la disposición adicional 2.8 de 
la Ley, por la necesidad de que el Ins
tituto de Reforma Agraria pueda po
nerla en ejecución sin dificultades de 
interpretación ni obstáculos nacidos de 
la simulación de contratos. Entiéndase, 
desde luego, que los beneficios de di
cha disposición solamente son de apli
cación a ion colonos o aparceros que 
tengan reconocido su derecho en con
tratos anteriores a la yigencia de la 
Ley, pues para los que en lo sucesivo 
se concierten es evidente que, cuando 
se refieran a fincas afectadas por la 
Reforma e incluidas en el Inventario, 
de las expropiadles, han de estar su
jetos a las consecuencias de toda clase 
que de esta situación jurídica especial 
se derive, con tanto mayor motivo 
cuanto que, cpn arreglo a la legislación 
vigente, han de sufrir tales consecuen
cias, incluso los que contraten, no so
bre el mero disfrute, sino sobre el ple
no dominio de las expresadas fincas. 
Asimismo resulta inexcusable la exigen
cia de garantías formales a los con
tratos de arriendo o de aparcería que 
se acojan a dicha disposición adicional, 
én armonía con lo preceptuado para 
casos semejantes por la ley <de Refor
ma Agraria, con el fin de evitar frau
des y simulaciones que sin tales requi
sitos resultarían inevitables. Aplican.se, 
por último, a dicha disposición adicio
nal diversas normas de la propia ley 
de Arriendos para evitar el contrasen
tido de regir disposiciones diferentes 
sobre una misma materia y en virtud 
del mismo texto legal; tal, por ejemplo, 
la 110 consideración de arriendos de 
ios contratos llamados circunstanciales 
para un aprovechamiento secundario o 
una siembra o u n  cultivo parcial de los 
denominados de temporada, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 9ó de ia 
Ley; y ia limitación puesta a la indem
nización que los colonos que cesen en 
el cultivo han de percibir del Instituto, 
que se cifra en ia cuantía establecida 
en ei artículo 27 de la Ley, ya que el 
Estado/representado por el Instituto 
de Reforma Agraria, no puede ser obje
to de trato más desfavorable que lós 
propietarios particulares.

Finalmente, las disposiciones transi
torias no son objeto dé reglamentación 
especial, no sólo por haberlo ya sido 
mediante el Decreto de 23 de Marzo 
último, sino porque, tratándose de nor
mas efímeras que sólo tienen aplica
ción en tanto se pasa de un régimen 
jurídico a otro diferente, no se ha creí
do oportuno incorporarlas a uña regla
mentación que ha de tener eficacia per
manente y carácter definitivo.

Por todo lo expuesto, ¡de acuerdo con

el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto 

Reglamento para la ejecución de la ley 
de Arriendos rústicos de 15 de Márzo 
de 1935, el cual regirá con el carácter 
de provisional hasta que, oído el Con
sejo de Estado, se dicte el definitivo.

Artículo 2.° Este Reglamento empe- 
zará a regir en todo el territorio na
cional el día siguiente de terminarse su 
publicación en la “Gaceta de MadricK 

Dado en Madrid a veintisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
N1CETO ALCALA ZAM ORA Y TO'K'|ÚE$ 

JBi Ministro de Agricultura.
J u a n  J o sé B e n a y a s  Sá n c h e z -Cabezudo;
Reglamento provisional para la éjeeit* 
ción de la ley de Arrendamientos rús

ticos.
TITULO PRIMERO

Disposiciones reglamentarias de rácter general.
Artículo 1.°

A los efectos del artículo 2.° de la Ley, se entenderá por núcleo urbano las agrupaciones de casas separadas por calles, paseos, plazas o cualquier otra vía pública; ¡y por tierras situadas fuera de las zonas o planes de ensanche de las poblaciones y próxiníás a éstas, a estaciones ferroviarias, carreteras, puertos o playas, aqúeliás que por' aplicarse a fines d istintos. a los agrícolas, tales como los mercantiles o industriales, recreativos, deportivos, turísticos, higiénicos, sanitarias u otros análogos, tengan un valor én venta superior en un duplo al que normalmente corresponda en el mercado inmobiliario á las de su misma calidad y cultivo situadas en la misma zona. ; ..El coaiceptó de proximidad se apreciará, en caso de duda, discreeionai- mente por los Juzgados y  Tribunales. . -Las condiciones de excepción a que se contrae el artículo 2.° de ia Ley deberán referirse siempre al momen? to en que se intente hacerlas valer.
Artículo 2.° ^

La autorización del Consejo dé fam ilia al tutor para dar en arrendamiento fincas rústicas de sus pupilos establecidas en el artículo 3.° de la  Ley, solamente será precisa, tratándose de menores de edad, conforme; a lo dispuesto en el artículo 9.° de la misma, cuando el contrato se concierte por plazo superior al que falte al tutelado para llegar a la m ayoría; dé edad. •A rtícu lo s .0
La capacidad para contratar, a  que se refiere el último párrafo del artículo 3.° de la Ley, consistirá en hallarse los arrendatarios en la plenitud dé sus derechos civiles o en haber obtenido la  emancipación ó habilitación

#
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de edad, con sujeción todo ello a la 
legislación civil, común o foral a que 
se encuentren sometidos.

Artículo 4.°

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Ley, las cantidades que 
el arrendatario perciba por la cesión 
de los aprovechamientos espontáneos 
o secundarios de la finca arrendada 
no podrán exceder, sumadas a las que 
como renta correspondan a los res
tantes aprovechamientos que el arren
datario conserve, de la total renta de 
la finca.

Artículo 5.°

Los contratos de arrendam iento de
berán contener, inexcusablemente, los 
requisitos exigidos por el artículo 5.ft 
de la  Ley.

Las circunstancias personales de los 
Otorgantes se consignarán manifestan
do si son mayores de edad o menores 
emancipados; si solteros, casados, di
vorciados o viudos; la profesión que 
ejerzan; la vecindad que aparezca de 
su cédula personal y la que realmen
te tengan cuando ésta hubiere cam
biado.

A continuación se reseñará la cédu
la, y si alguno de los otorgantes se 
hallare exento de ella o de la obliga
ción de exhibirla por razón de su car
gó, se manifestará así.

La expresión del carácter con que 
intervengan se hará manifestando si lo 
hacen por su propio derecho o con 
representación legal o voluntaria de 
alguna de las partes.

Con relación a la finca arrendada, 
sé consignará: el término municipal, 
el nombre del pago, partida o paráje 
en que se halla situada la finca y el 
propio de ella, si lo tuviere; su exten
sión superficial se consignará con 
arreglo al sistema métrico decimal, 
sin perjuicio de que pueda consignar
se también la usual en e l país ; los lin
deros se designarán por los cuatro 
puntos cardinales.

Si en la finca existieren edificacio
nes que sean objeto del arriendo, se 
m encionarán expresamente detallan
do las que sean y el objeto a qué se 
hallen destinadas.

Si la finca no se arrendare en tota
lidad, sino sólo en parte, además de la 
descripción general d é la  finca se hatá  
la de la porción que sea objeto del 
contrato, determinando igualmente su 
extensión, los linderos particulares de 
ella y la situación que respecto del 
resto de la finca tenga.
. El título del arrendador se expresa

rá manifestando si es el de compra, 
herencia, donación, adjudicación, etc., 
indicando la fecha del mismo, el do
cumento en que conste y el funciona
rio autorizante de éste, y la naturale
za del derecho del arrendador, espe
cificando si es propiedad plena o sim
ple usufructo vitalicio o temporal, o 
dominio sujeto a sustitución fideico
m isaria o a condiciones resolutorias o 
rescisorias, etc. Igualmente se mani
festará si se halla inscrito o no en el 
Registro de la Propiedad y, en el p ri
m er caso, se harán constar los datos 
de la inscripción.

Al consignar el plazo por que se 
concierte el arriendo se especificará

el día en que empiece a regir el con
trato y el en que deba term inar.

La renta en metálico se expresará 
en pesetas, y la que consista en espe
cie, indicando cuál sea ésta y las uni
dades de peso o medida de las corrien
tes en el país, que hayan de abonarse, 
determinando los períodos o épocas 
de pago y el lugar en que éste se haya 
de realizar.

Cuando los contratantes no supie
ren o no pudieren firmar, podrán ha
cerlo a su ruego los testigos instru
mentales.

Artículo 6.°
Los documentos en que se consig

nen contratos de arrendam iento de fin
cas rústicas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.° de la 
Ley, se ajustarán a los modelos que 
se acompañan al presente Reglamento.

Dentro de los diez días siguientes 
al otorgamiento de una escritura de 
arrendamiento, el Notario autorizante 
de ella rem itirá copia simple de la 
misma al Registro de la Propiedad co
rrespondiente.

Cuando fueren varios los Registros 
a que correspondieren la finca o fin
cas arrendadas, la remisión la verifi
cará al del territorio  en que radiqúe 
la de mayor renta.

Igual regla observarán, tanto los No
tarios como los Jueces municipales an
te los que se ratifiquen documentos 
privados, para rem itir un ejemplar de 
los mismos al correspondiente Regis
tro de la Propiedad; pero en estos ca
sos el plazo será de tres días, á par
tir de la ratificación.

Artículo 7.°
Para poder solicitar la rescisión del 

arrendamiento, autorizada por el apar
tado sexto del artículo 7.° de la Ley, 
cuando una de las partes se negase a 
ello, el que la pretenda deberá soli
citarla del Juez o Tribunal competen
te con seis meses de anterioridad, al 
menos, a la fecha en que se cumplan 
los tres años de vigencia del con
trato.

A los efectos del último párrafo de 
dicho artículo 7.°, únicamente se en
tenderá obtenida la prórroga por lá 
sola voluntad del arrendatario cuando 
aquélla se decrete, no obstante la opo
sición del arrendador.

Artículo 8.°
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8.° de la Ley, el arrendatario 
que quiera ejercitar el derecho dé con
donación o reducción de la ¡renta de
berá notificarlo al* arrendador o, en su 
defecto, a la persona designada en el 
contrato para oír notificaciones, el 
acaecimiento del suceso fortuito, Lén- 
tro de los ocho días siguientfes al de 
haberse producido.

La notificación podrá hacerse por es
crito duplicado, uno de cuyos ejempla
res, firmado por la persona a quien se 
haya hecho la notificación, quedará en1 
poder del arrendatario. Si el notificado 
se negase a firmar, podrán hacerlo dos 
testigos presenciales de la notificación.

Artículo 9.°

Los riesgos o casos fortuitos, tanto

ordinarios como extraordinarios, califi
cados en el artículo 8.° de la Ley como 
no asegurables, se considerarán, a los 
solos efectos de dicho artículo, como 
tales, aun cuando hubiere Compañías 
que los aseguren.

Artículo 10.

Las tierras de regadío se estimarán, 
a los efectos del artículo 9.° de la Ley, 
comprendidas en el párrafo primero 
del mismo, y. por consiguiente, la du
ración mínima de contratos de arren
damiento referentes a las mismas será 
de cuatro años.

Artículo 11.

El pago de la contribución por rús
tica, correspondiente a. fincas arrenda
das, será siempre efectuado .por arren
dador, sin perjuicio, conforme a lo dis
puesto en el número octavo del artícu
lo 13 de la Ley, de su derecho a repe
tir  contra el arrendatario por la cuota 
contributiva que grave el beneficio de 
cultivo, a cuyo efecto las oficinas fisca
les competentes le facilitarán el opor
tuno justificante del importe de la re
ferida cuota:

Artículo 12.

El reparto equitativo de los produc
tos en las aparcerías será proporcio
nal a las respectivas aportaciones de 
aparcero y propietario, siendo causa de 
revisión del contrato, conforme a lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley, 
el que se altere dicha proporcionalidad 
en cantidad que rebase el 15 por 100 
de lo que a cada partícipe correspon
dería con estricta sujeción a la propór-* 
ción<

Artículo 13.

Para los efectos del apartado segun
do del artículo 43 de la Ley, se reputa
rán como renta de la finca o aprove
chamiento dado en aparcería el impor
te de la producción total de los mismos.

Artículo 14.

El valor de las plantaciones que en 
la finca existan, el de los edificios, 
construcciones é instalaciones, en cuan
to se apliquen a la explotación dada en 
aparcería, y el del alumbramiento del 
agua, sólo se entenderá comprendido 
en el concepto capital de explotación, 
cuando no esté amortizado el importe 
de su coste.

Para el cómputo de estas aportacio
nes se tendrá en cuenta, en cada año, 
solamente la amortización e interés del 
capital por ellas representado.

La amortización se realizará por el 
propietário y por el aparcero, en el 
plazo que convengan, y, en su defecto, 
el que señale el Juez o Tribunal com
petente, teniendo en cuenta la duración 
del contrato y el normal rendimiento 
dé la producción; el tipo de interés 
de las cantidades no amortizadas no 
podrá exceder del legal, y será igual 
para ambos contratantes.

Artículo 15.

Los usos y costumbres locales o co
marcales, por los que, en defecto de 
pactos expresos, han de regirse los con
tratos de aparcería* sólo tendrán fuer*
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za obligatoria en cuanto no se oponga 
a las normas establecidas en el capítu
lo VIII ¡de la Ley.

Artículo 16.

En los contratos de aparcería se con
signará, además del detalle de las apor
taciones del propietario y del aparce
ro, su equivalencia en numerario y la 
proporcionalidad numérica existente 
entre las de uno y otro, con el fin de 
establecer los antecedentes precisos pa
ra determinar la equidad de la distri
bución de los productos.

Artículo 17.

Los anticipos del propietario al apar
cero, a que se refiere el párrafo final 
del artículo 50 de la Ley, serán consi
derados como créditos preferentes so
bre toda otra deuda del aparcero, sal
vo lo dispuesto en el artículo núme
ro 1.923 y siguientes del Código civil y 
concordantes de la ley Hipotecaria con 
relación a bienes inmuebles determi
nados.

Artículo 18.

El recurso de revisión ante la Sala 
de Derecho Social del Tribunal Supre
mo, establecido en el artículo 52 de la 
Ley, se interpondrá dentro del plazo 
de diez días ante la Audiencia provin
cial que hubiere dictado la sentencia 
recurrida, mediante escrito razonado y 
fundamentado en forma, en el que se ha 
de expresar concretamente la causa que 
los autoriza y el Tribunal que se esti
ma competente, o las formalidades esen
ciales quebrantadas que hayan produ
cido indefensión, o el precepto legal 
infringido, o el error manifiesto en la 
apreciación de la prueba, según los 
casos.

Presentado el recurso, la Audiencia, 
dentro de los cinco días siguientes, dic
tará providencia admitiéndole orde
nando la remisión de los autos con el 
escrito de interposición del recurso al 
Tribunal Supremo y emplazando a las 
partes para que comparezcan ante la 
Sala de lo Social de dicho Tribunal en 
el plazo de quince días, si se tratare 
de Audiencias de la Península y Ba
leares, y de veinte días si de Canarias.

Recibidos los autos y personado el 
recurrente, la Sala ordenará que se en
treguen a las partes y al ponente para 
instrucción por término de cinco días 
a cada una, empezando por aquéllas. 
Ño será parte en estos recursos el Mi
nisterio fiscal, al que, por consiguiente, 
ni se le hará notificación ni citación 
alguna, ni se le entregarán los autos 
para instrucción.

Instruido el ponente se mandarán 
traer los autos a la vista con citación 
de las partes, señalando día para su 
celebración dentro del mes siguiente.

Celebrada la vista se dictará senten
cia dentro de diez días.

Artículo 19.

En todo lo que no esté especialmente 
previsto en la ley de Arrendamientos 
o en este Reglamento, regirán en la ma
teria de jurisdicción, como supletorias, 
las disposiciones de la ley de Enjuicia- 
raento civil y las orgánicas de Tribu
nales, -

TÍTULO II

De la inscripción de los arrenda
mientos.

Artículo 20.

En cada Registro de la Propiedad 
se llevará un libro especial en el que 
se inscribirán los arrendamientos de 
todas clases y aparcerías de fincas rús
ticas radicantes, en todo, o en parte, 
dentro del territorio de su respectiva 
demarcación.

Los libros serán encasillados y los 
asientos se practicarán por fincas, des
tinándose a cada finca un folio. Para 
cada término municipal se abrirán los 
libros que se estimen precisos; no obs
tante lo cual, podrá un mismo libro 
habilitarse para dos o más términos 
municipales cuando, a juicio del Regis
trador, sea esto conveniente por tra
tarse de términos muy reducidos o dis
tritos hipotecarios que comprendan ¡nu
merosos Ayuntamientos.

La numeración de los tomos será co
rrelativa, por orden de su apertura.

Antes de extender el primer asiento 
en un libro el Registrador extenderá en 
el reverso de la portada diligencia ha
ciendo constar el número de ¡hojas úti
les que comprende, expresándose la cir
cunstancia de no hallarse ninguna man
chada, rota o inutilizada, o, en su caso, 
las que lo estén, y la fecha en que se 
autoriza. A continuación fechará y fir
mará, y sellará, con el del Registro, to
das las hojas en el ángulo superior de 
la derecha.

Artículo 21.
Los libros especiales de arrendamien

tos a que se refiere el artículo anterior 
se compondrán de trescientas hojas úti
les, más la de portada, de papel sati
nado de 39 kilogramos, hilo superior, 
de 75 por 25 centímetros, las que, do
bladas por su mitad, se coserán fuer
temente por cuadernillos y se encua
dernarán con tapas de tela en negro y 
lomo de piel verde, iguales a los del 
Registro de la Propiedad, llevando las 
tapas cantoneras de metal.

En lá parte superior del lomo se es
tamparán, con letras doradas, las pala
bras “Registro de la Propiedad de 
en la parte inferior, “Arrendamientos”, 
y debajo, “Tomo”/

La hoja de portada llevará, conve
nientemente distribuidas, las siguientes 
indicaciones:

En la parte superior “Registro de la 
Propiedad de y más abajo, “Arren
damientos”, “Tomo núm. e “Indice 
de los arrendamientos comprendidos en 
este tomo”.

Cada doble plana de las útiles se nu
merará correlativamente, del 1 al 300, 
en el ángulo superior de la derecha, 
y en su centro se imprimirá, en la par
te superior, “Término municipal de ...”, 
y debajo, “Finca núm. ...”. ’

La doble plana se distribuirá en las 
casillas que se contienen en el modelo 
que se acompaña a este Reglamento, y 
serán de las dimensiones que en el mis
mo se indican. El resto se rayará con 
líneas a un centímetro de distancia una 
de otra.

La confección y venta de estos li
bros, mientras otra cosa no se dispon 
ga, será libre, pero aquélla deberá ajus
tarse en un todo a lo prescrito en este

artículo, y su coste será sufragado por 
los Registradores de la Propiedad.

Artículo 22.

Los asientos en el libro especial se 
numerarán correlativamente para cada 
finca y se extenderán consignando en 
las correspondientes casillas los datos a 
cada una referentes, pudiéndose em
plear cifras para expresar cantidades, 
fechas y numeraciones.

Los linderos se designarán con las 
iniciales N. S. E. O., y, si hubiere va
rios por el mismo sitio, sólo se consig
nará el que se mencione en primer lu
gar en el documento.

Después del nombre del pago o par
tida, y si la finca tuviere nombre pro
pio, se escribirá éste entre comillas.

La clase del contrato se hará constar 
con las palabras “Arrendamiento” o 
“Aparcería”, y tanto la renta, en el pri
mer caso, como la participación en los 
productos, en el segundo, se referirá 
siempre al período anual.

La naturaleza del derecho del arren
dador se expresará diciendo si es pro- 
pietario, usufructuario, fiduciario, etc. '

Las casillas en que no se consignen 
datos, al practicar un asiento, quedarán 
en blanco y no serán inutilizadas.

Practicado un asiento de cancelación, 
se cruzará c o n  una raya de tinta roja 
la inscripción cancelada.

Al inscribir un nuevo contrato no 
será necesario consignar la descripción . 
de la finca cuando sea idéntica a la qué 
conste en el asiento anterior, bastando , 
hacer referencia a esta circunstancia.

Todos los asientos serán fechados y  
firmados por el Registrador que los ex- ; 
tienda a continuación de los mismos 
en la línea inmediatamente inferior.

Artículo 23.

Los Registradores llevarán un índi
ce especial de personas y otro de fin
cas, formados por fichas de cartuli
na de los colores, dimensiones y da
tos que se contienen en los modelos 
que se acompañan.

El índice de personas se dividirá 
en dos Secciones: primera, arrenda
dores; segunda, arrendatarios o apar
ceros.

Tanto el de personas como el de 
fincas se llevarán por términos muni
cipales, clasificándose las fichas, den-- 
tro d@ cada término, por orden alfa- /  
bético de apellidos el de personas, y 
el de fincas por orden alfabético de 
pueblos, y dentro de cada uno el nom
bre del pago o partido. :

Cancelado un contrato se elimina* 
rán de los índices las correspondiem 
tes tarjetas, que se conservarán, des- -  
pués de cruzarlas con una línea dia- / . - ; i  

gonal en tinta roja, en un fichero es
pecial,

Artículo 24, •
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 65 de la Ley, será 
obligatoria la inscripción de ios con
tratos de arrendamiento o aparcería 
en que ia renta o la participación 
anual en los productos exceda de 500 
pesetas. A estos efectos, las rentas o 
participaciones que se satisfagan en 
especie se valorarán por el precio me
dio. que tengan en él mercado  ̂ pu-
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diendo el Registrador exigir al pre
sentante del documento nota simple, 
firmada, en que se consigne dicha va
loración.

En los contratos en que la renta o 
participación anual pactada no exce
da de 500 pesetas, la inscripción será 
voluntaria; pero en el caso de que no 
se inscriban, el arrendatario, confor
me ál artículo 6.° de la-. Ley, no 
podrá hacer valer sus derechos ni 
ejercitar las acciones que le compe
tan respecto de las personas que ha
yan inscrito los suyos en el Registro 
de la Propiedad, ni el arrendador po
drá ejercitar la acción de desahucio 
por ninguna de las causas estableci
das en la Ley.

Articuló 25.

El Registrador que sea competente 
para inscribir un contrato de arrien
do o de aparcería lo será también, 
si tiene a su cargo Oficina liquidado
ra de Derechos reales, para declarar 
ía exención del mismo, o, en su caso, 
practicar la liquidación que sea pro
cedente. Si no tienen a su cargo Ofici
na liquidadora, será competente 1 a 
Abogacía del Estado de ía provincia 
en que el Registro radique.

Artículo 26.

Los contratos de arrendamiento y 
aparcería, cuya inscripción es obliga
toria, deberán ser presentados en el 
correspondiente Registro de la Pro
piedad dentro de los treinta días há
biles siguientes a su otorgamiento. La 
falta de presentación dentro del ex
presado plazo será sancionada con la 
pérdida de la exención del impuesto 
de Derechos reales y de la bonifica
ción en el del Timbre y en los ho
norarios establecidas en el artículo 6.® 
de la Ley,

Artículo 27.

Los documentos deberán ser pre
sentados personalmente en el Regis
tro competente, por los interesados o 
sus mandatarios, siendo suficiente a 
estos efectos el mandato verbal.

Esto no obstante, podrán presentar
se los remitidos por correo, en los ca
sos en que haya de practicarse la ins
cripción de oficio, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 46 de este 
Reglamento.

Artículo 28.

En el caso de que un mismo docu
mento comprenda fincas radicantes 
en el territorio correspondiente a dos 
o más Registros, la presentación po
drá efectuarse, dentro del plazo esta
blecido en el artículo 26, en cualquie
ra de aquéllos, a elección del presen
tante. Practicada la primera inscrip
ción, se empezará a contar desde su 
fecha un nuevo plazo de treinta días 
para la presentación en el segundo o 
sucesivos Registros.

Artículo 29.

Presentado en el Registro de la Pro
piedad un contrato de arrendamien
to o aparcería, se procederá a exten
der en el acto el oportuno asiento en 
el Diario, conforme a las disposicio

nes de la ley Hipotecaria y de su Re
glamento.

Artículo 30.

Los asientos de presentación de los 
documentos que no hubieran sido ins
critos en el libro especial de Arrenda
mientos, caducarán a los treinta días 
die su fecha.

Si la inscripción no pudiere veri
ficarse por existir defectos subsana- 
bles en el documento, el presentante 
podrá retirarlo firmando nota de su 
recibo al margen del asiento de pre
sentación, y si dentro del plazo de 
vigencia de éste lo devolviera con los 
defectos subsanados, se hará constar 
así por medio de una nueva nota mar
ginal firipada por el presentante y el 
Registrador.

Si se promoviese recurso gubernati
vo contra la calificación del Registra
dor o se entablase demanda en el caso 
de denegación por existencia de asien
to que contradiga el derecho del 
arrendador, el asiento de presentación 
quedará derogado hasta que se resuel
van uno u otra, siempre que la inter
posición de ellos se acredite en forma 
auténtica, lo que se ¡hará constar por 
nota al margen del referido asiento.

Artículo 31.

Una vez extendido el asiento de 
presentación de un contrato de arrien
do o aparcería en el Libro Diario, el 
Registrador examinará él Registro de 
la Propiedad al efecto de comprobar 
sí la finca a que aquél se refiere se 
halla o no inscrita en el mismo.

Cuando se halle inscrita a nombre 
del arrendador, o no lo esté a nom
bre de persona alguna, se extenderá 
la oportuna inscripción en el libro es
pecial, extendiéndose, en primer ca
so, nota sucinta marginal de coordi
nación en el Registro de la Propie
dad.

En el caso de que la finca aparezca 
inscrita en el Registro de la Propie
dad a nombre de persona distinta de 
la del arrendador, será preciso, para 
practicar la inscripción, además del 
contrato de arrendamiento o aparce
ría, el consentimiento de dicho titu
lar y, en su defecto, que el arrenda
dor presente en el Ríegistro documen
to fehaciente que acredite su adqui
sición y certificado de hallarse la fin
ca catastrada o amillarada a su nom
bre.

Estas últimas inscripciones produ
cirán todos los efectos de la Ley a fa
vor de los arrendatarios o aparceros, 
pero no perjudicarán al. titular inscri
to en el Registro de la Propiedad que 
no haya prestado su consentimiento 
o al que de él traiga causa, en los tér
minos que establece iel artículo 58 de 
la Ley.

Artículo 32.
Los Registradores calificarán e ins

cribirán, en su caso, los contratos, 
dentro de los quince días siguientes 
a la fecha del asiento de presentación 
del documento o a la de su reingreso 
en caso de que hubiere sido retirado 
para subsanar defectos, siempre que 
no contengan unás de diez fincas, au
mentándose un día más por cada diez 
fincas o fracción de este número que 
sobrepase de la§ primeras*

En Lüuü caso, la calificación deberá 
realizarse dentro de los quince días, 
y si la inscripción no pudiere veri
ficarse por existir causa que lo impi
da, se consignará ésta «n el documen
to por medio de la oportuna nota, 
para que puedan subsanarse los defec
tos y ejercitarse las correspondientes 
acciones dentro del plazo.

La denegación o suspensión de la 
inscripción en el libro especial de 
Arrendamientos no dará nunca lugar 
a la toma de anotación preventiva.

Artículo 33.

Contra la negativa del Registrador a 
inscribir los contratos de arrendamien
to o de aparcería, o a cancelar los 
asientos practicados en virtud de los 
mismos, podrán los interesados recu
rrir directamente ante la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado. 
Este recurso, que será totalmente gra
tuito y se tramitará en papel de igual 
timbre que el contrato, se presentará, 
fundamentado, en el mismo Registro 
de la Propiedad dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la negativa del 
Registrador, y convenientemente infor
mado por éste lo elevará, en un plazo 
igual a. contar desde la presentación del 
recurso, a la Dirección general, la que, 
sin más trámites, resolverá en defini
tiva.

Artículo 34,

Los interesados en un contrato d© 
arrendamiento cuya inscripción hubie* 
re sido denegada por existir en el Re
gistro de la Propiedad asiento contra
dictorio del derecho del arrendador, po
drán ejercitar las acciones que crean 
competirles para normalizar la sitúa* 
ción regisíral de la finca, o para obte* 
ner el consentimiento del titular de ella, 
a los efectos del artículo 58 de la Ley.

Si ejercitaren dentro del plazo del 
asiento alguna acción judicial, al pre
sentar la demanda podrán solicitar del 
Juez, y éste deberá acordar, que se ex
pida mandamiento al Registrador de 
la Propiedad para que haga constar la 
interposición de ella al margen del 
asiento de presentación del documento 
cuya inscripción fué denegada, y ©1 
asiento seguirá vigente.

Artículo 35.

Si el documento hubiere de ser ins
crito en diferentes Registros, el Regis* 
tradór que primeramente lo despache 
solicitará del interesado una copia sim
ple de aquél, y si no se la suministrare,, 
la sacará de oficio y a costa de la par
te, para que, una vez cotejada, quede 
en el Archivo en lugar del documento 
original. De igual forma procederán 
los demás Registradores, excepto el úl
timo que inscriba el contrato^ que gr« 
chivará el original.

Artículo 36.

Inscrito un documento en el libro 
especial, se pondrá al pie del mismo 
nota suficiente, haciendo constar el nú* 
mero del asiento y el folio y tomo es
pecial en que se haya extendido.

Idéntica nota se pondrá al pie del 
ejemplar que haya de quedar archivado*
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Artículo 37.

Inscrito un contrato a instancia de 
una de las partes, si la otra solicitare 
también la inscripción, se le devolverá 
el documento sin practicar operación 
alguna en el libro especial, haciendo 
constar por medio de nota la fecha, fo
lio y tomo de la inscripción anterior
mente practicada.

Artículo 38.

De toda alteración de renta se toma
rá razón en ei libro especial de arren
damientos, mediante presentación del 
documento que acredite el acuerdo de 
las partes o el fallo del Juez o Tribu
nal competente.

Dicha toma de razón se efectuará en 
leí asiento de inscripción del contrato, 
en la casilla correspondiente, haciéndo
se referencia al asiento de presenta
ción del documento en que conste la al
teración de renta.

Artículo 39.

El documento en que conste la pró
rroga de un contrato 'de arrendamien
to deberá ser presentado al Registro 
antes de que expire el período que se 
ihaya de prorrogar.

Si la prórroga se debiera a mutuo 
acuerdo de las partes, se presentará el 
documento público o privado, según la 
cuantía de la renta, en que el convenio 
conste, debiendo ratificarse los segun
dos en la forma descrita por el artícu
lo 6.° de la Ley.

Si la prórroga se produjere por la 
sola voluntad del arrendatario, a la 
solicitud escrita de éste se acompaña
rá el documento que acredite haberse 
hecho al arrendador la notificación pre
ceptuada por el artículo lü de la Ley.

De todo documento que se presente 
para hacer constar la prórroga de un 
contrato, se acompañará copia simple 
para que quede archivada con el ejem
plar o copia del contrato prorrogado.

La prórroga presentada dentro del 
plazo a que el párrafo primero de este 
artículo se refiere, se hará constar en 
la casilla a este efecto destinada en el 
mismo asiento que motivó el contrato, 
mediante la referencia del asiento de 
presentación del documento en que la

firórroga se contiene y el período que 
sta abarca.
De igual forma se harán constar las 

prórrogas posteriores.
Si las prórrogas se presentasen en ei 

Registro después de transcurrido ei 
plazo expresado, se extenderá un nuevo 
asiento como si se tratase de contrato 
diferente, si la prórroga se debiere a 
mutuo acuerdo de las partes; y se de
negarán, si se produjesen por la sola 
yoiuntad del arrendatario.

Artículo 40.

Los asientos de .cancelación se ex
tenderán en la primera línea hábil exis
tente después del que haya .de ser can
celado, en la siguiente forma:. “Cance
lado el asiento número ..., por (el do
cumento que la produzca) de (fecha), 
cuya copia simple queda archivada en 
su legajo” .

Al pie del documento se pondrá la 
correspondiente nota*

Artículo 41.

Se considerarán títulos suficientes 
para practicar la cancelación de las 
inscripciones, cualquiera de los si
guientes:

Escritura pública o documento priva
do, ratificado en forma, según por la 
cuantía de la renta anual que corres
ponda, en que conste el convenio de 
las partes para cancelar el asiento.

Solicitud escrita del arrendador en 
los casos de terminación de plazo o pró
rroga, sin que se haya hecho constar 
ésta en el libro especial.

Escritura pública de adquisición de 
la finca por él arrendatario.

Contrato de conversión del arrenda
miento en aparcería, acompañado de 
instancia del que solicite la cancelación.

Petición escrita del solicitante acom
pañando testimonio de la resolución 
judicial en lo» casos de resolverse el 
derecho del arrendador; rescisión del 
contrato; desahucio del arrendatario; 
o pérdida de la finca arrendada.

Mandamiento judicial en los supues
tos a que se refiere el artículo 64 de 
la Ley.

Acuerdo firme administrativo en el 
caso de expropiación de la finca arren
dada por causa de utilidad pública o 
social.

Artículo 42.

Extendido el correspondiente asien
to en el libro especial, si la finca es
tuviese inscrita en el Registro de la 
Propiedad, al margen déi asiento en 
que aparezca registrado el derecho 
del arrendador, se pondrá una nota 
redactada en estos términos: “Dada 
en arrendamiento (o aparcería) la fin
ca (o porción de finca o aprovecha
miento) de este número, por D. ... a 
D. ..., según asiento ... de la finca nú
mero ... del Ayuntamiento de ..., al 
folio ... del tomo ... especial.”

Si la inscripción se hubiere dene
gado por existir asiento contradicto
rio del derecho del arrendador en el 
Registro de la Propiedad y el corres
pondiente asiento de presentación se 
hubiere prorrogado por mandato ju
dicial, al margen de dicho asiento 
contradictorio se extenderá la si
guiente notar “Denegada la inscrip
ción del arriendo (o aparcería) de la 
finca de este número otorgado por 
D. ... a D. ..., por estar contradicho 
el derecho de éste por la inscrip
ción adjunta. Ha sido prorrogada por 
mandato judicial la duración del 
asiento ... al folio ... del tomo ... del 
diario.”

Artículo 43.

Siemipre que en el Registro de la 
Propiedad se inscriba por primera 
vez una finca, el Registrador exami- 
mará el libro especial de Arrenda
mientos para cerciorarse de si sobre 
ella existe o no algún contrato ins
cripto, haciendo constar en el asien
to que practique lo que resulte del ci
tado examen.

Igualmente, siempre que se expida 
certificación de cargas con relación 
al Registro de ia Propiedad, hállese 
o no inscrita en éste la finca de que 
se trata, se hará especial mención de 
lo que conste en el libro especial de 
Arrendamientos.

Artículo 44.

. Los ejemplares d e . los impresos y 
las copias simples de las escrituras 
que hayan de quedar archivados sé 
numerarán correlativamente por or
den cronológico de inscripción, con
servándose en los correspondientes 
legajos. Cada uno de éstos compren
derá cien contratos y en su cubierta 
se indicará el año a que corresponda 
y su número.

Cuantos documentos se presenten 
al Registro para hacer constar en él 
las revisiones de renta, prórroga de 
los contratos y de los asientos de pre
sentación y las cancelaciones, se 
acompañarán de copias simples que, 
debidamente cotejadas por el Regis
trador, se archivarán en el legajo en 
que esté el contrato a que se refie
ran, formando con él un solo número.

Artículo 45.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46, por las operaciones que 
los Registradores realicen en el libro 
especial de Arrendamientos, percibi
rán ia mitad de .los honorarios que 
para las de cada clase se fijan en el 
Arancel de los del Registro de la Pro
piedad, sin que, en ningún caso, pue
dan exceder la totalidad de ellos del 
5 por 100 de la renta anual.

Artículo 46.

Los Registradores, tan pronto como 
reciban los ejemplares de los docu
mentos privados o las copias simples 
de las escrituras que han de remitir 
los Jueces municipales y los Notarios, 
en sus respectivos casos, formarán 
unos índices de vencimiento de con
trato, por orden cronológico.

Expirado el término de treinta días 
hábiles sin que ninguna de las partes 
haya solicitado la inscripción, el Re
gistrador lo hará constar por diligen
cia al pie del contrato que obre en su 
poder.

Extendida ésta, presentará el docu
mento en el diario, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 27 de este Re
glamento, y procederá a inscribir y 
practicar de oficio los oportunos 
asientos, en los términos establecidos 
en los artículos precedentes.

Una vez que el Registrador haya 
inscrito de oficio un contrato de 
arrendamiento, procederá a hacer 
efectivas las sanciones fiscales estable
cidas en el artículo 26 de este Regla
mento o, en su caso, y a los mismos 
efectos, lo comunicará a la Abogacía 
del Estado a que se refiere el artícu
lo 25 del mismo.

Artículo 47.

Inscrito de oficio un contrato, el Re
gistrador formará la cuenta de sus ho
norarios y de los gastos y suplidos, en 
su caso, y la notificará, a su elección, 
al arrendador o al arrendatario para 
que la hagan efectiva en término de 
diez días, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo le será exigida por la 
vía de apremio.

Los Registradores podrán utilizar 
para el cobro de sus cuentas el proce
dimiento a que se refieren los artícu-
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los 336 de la ley Hipotecaria y 482 de 
su Reglamento»
• Quedará a salvo, en todo caso, el de
recho del que la satisfaga a repetir 
contra la otra parte por lo que hubie
se sufragado por ella.

 Artículo 48.

Las notificaciones y requerimientos 
que -tengan que realizar los Registra
dores de la Propiedad con motivo de 
la" inscripción de los contratos a que 
sé refiere este Reglamento las verifi- 

/ earán por conducto del Alcalde de la 
localidad en que deban tener efecto, 
a cuyo fin se las remitirán por dupli
cado jp ara que se entregue un ejem
plar al notificado o requerido y se de
vuelva el otro con la oportuna d ili
gencia de su cumplimiento.
“Los Alcaldes vendrán obligados a 

cumplir con toda rapidez el servicio  
de ellos solicitado, y en casos de re
sistencia o negligencia reiterada de
berán ser corregidos por los Gober
nadores civiles, a propuesta del res
pectivo Registrador.

 Artículo 49.

Éii todo lo que no esté especial
mente regulado en este capítulo regi
rán las disposiciones de la ley Hipo
tecaria y de su Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

. RaraVaplicación de lo ordenado en 
la disposición adicional segunda de 
f¿ Ley, el Instituto de Réforma Agrá- 
riáiobservará las siguientes reglas: 
:1 .a Los colonos y aparceros que 

soliciten que el Instituto respete sus 
contratos, acreditarán su cualidad  
mediante contrató de arriendo o apar
cería que tenga fecha fehaciente an-. 
teridr a 1.° de Abril de 1935. La exis- 
ténciá del contrato deberá probarse 

i conforme a lo dispuesto en el párrafo 
último del apartado 12 de la base 
quinta de la ley de Reforma agraria.

: 2;a Los colonos o aparceros que
\ podrán utilizar el derecho que les re

conoce la mencionada disposición adi- 
éional segunda de la Ley, son única
mente los que personalmente o por 
sus familiares, y sin empleo de sub
arrendatarios, labren una superficie 

; ihfárior a 100 hectáreas e.n secano o 
trés en regadío. En el cómputo de las 
ffiíL hectáreas se tendrán en cuenta 
la hoja de labor y  las de pastos o bar
bechó, de modo que en ningún caso ■ 
pueda exceder la porción que se re- 
^ fy é  ál colono o aparcero de dichas 
109 hectáreas, cualquiera que sea la 

’ rotación de cultivos de la misma.
3.a No podrán acogerse al benefi

cio de la citada disposición adicional 
los subarrendatarios ni los yunteros 
m labradores a quienes sólo se haya 
con cedido el disfrute de la finca por 
Un contrato de los llamados circúns- 
t$&ej$k;s para un aprovechamiento se
cundario o una siembra o cultivo par- 
ql^lidetea’minado de los denominados 
df: tepiporada, ya que, con arreglo al * 
articulo 9.° de la Ley, tales contratos 
no tienen la consideración de arrie.n-

| 'Antes de hacer aplicación de
lina .vAnca a cualquiera de los fines

señalados en la base 12 de la ley de 
Reforma agraria, el Instituto notifica
rá a los colonos o aparceros de la mis
ma para que puedan acogerse, si se 
consideran asistidos de derecho, al 
beneficio de la disposición adicional 
segunda, en cuyo caso deberán recla
marlo del Servicio provincial de Re
forma Agraria correspondiente en el 
plazo máximo de quince días, enten
diéndose, si dejaran transcurrir este 
plazo, que renuncian a su derecho y 
a la continuación de sus respectivos 
contratos de arriendo o de aparcería. 
El Servicio provincial elevará las re
clamaciones, debidamente informadas, 
al Instituto, que resolverá en defi
nitiva.

5.a La indemnización que, en su 
caso, el Instituto ha de satisfacer a 
los colonos por cese, corta o merma 
de negocio, no podrá exceder, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 
de la Ley, del importe de la renta de 
un año, y para su efectividad será 
preciso qüe el colono aereó de la rea
lidad de los daños o perjuicios expe
rimentados.

6.a Las fincas ocupadas por el Ins
tituto de Reforma* Agraria con ante
rioridad a la vigencia de la ley de 
Arrendamientos, se entenderán ocu
padas totalmente aun cuando los an
teriores cultivadores que hubieren de 
cesar hayan continuado en las mismas 
solamente por habérseles concedido  
el derecho de recoger sus siembras o 
de aprovechar con el ganado los pas
tos y el fruto de bellota hasta la ter
m inación del año agrícola.

Aprobado por S, fí.-—Madrid a 27 
de Abril de 1935.— El Ministro de 
Agricultura, Juan José Benayas. <

Los modelos que se citan en el pre
sente Reglamento se publicarán en 
días sucesivos.

MINISTERIO D£ HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y .los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Colegio de  
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, durante los días 19 al 28 
del mes actual, ambos inclusive, publi
cados aquéllos en el “Boletín de Con
tratación de la Bolsa de Comercio de 
esta capital”,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas, durante la pri
mer decena del próximo mes de Mayo 
y cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento trein
ta y ocho enteros con noventa y cuatro 
céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Abril de 1935.

p. D.,
JOSE T. RUBIO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: La intensidad de ios ser

vicios motorizados en el Instituto de la 
Guardia civil, que ha traído por con
secuencia un notable incremento del 
material móvil con que aquél está do
tado, unido a la necesidad de compren
der en una sola disposición las muchas 
hoy en vigor que regulan la organiza
ción, funcionamiento y administración 
del Parque Móvil de dicho Instituto, 
exige dictar un Reglamento que las con
dense y adapte a las necesidades actua
les, por lo que,

Este Ministerio ha tenido a bien dic
tar el siguiente “Reglamento del Par
que Automovilista de la Guardia civil”, 
que entrará en vigor a su publicación 
en la  G a c e t a .

Madrid, 23 de Abril de 1935.
•

MANUEL PORTELA

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

REGLAMENTO DEL PARQUE AUTO
MOVILISTA DE LA GUARDIA CIVIL

CAPITULO PRIMERO 

-Disposiciones generales»

Artículo 1.° Al Parque Automovi
lista de la Guardia civil, como orga
nismo del Instituto, le afectan en su 
organización, personal, material y ser
vicios las disposiciones de régimen  
interior del mismo y las espéciales 
que establece este Reglamento.

Artículo 2.° El Parque Automovi
lista de la Guardia civil lo constitui
rán :

a) El material móvil de que esté 
dotado el Instituto para el cum pli
miento de las funciones que le son 
propias y de los servicios que le sean 
encomendados.

b) El material móvil especial y de 
todas clases con que estén dotadas las 
Unidades motorizadas del Instituto.

c) Los talleres necesarios para las 
reparaciones que precisen los vehícu
los de motor mecánico al servicio de 
la Guardia civil.

d) Los almacenes para los mate
riales que se empleen en dichas re
paraciones, repuestos de piezas, he
rramientas, útiles, etc.

e) Los locales para aparcamiento 
de material móvil.

f) Garajes para los vehículos en 
servicios.
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g) Garajes para el material móvil de las fuerzas motorizadas.h) Estación de servicio.Artículo 3.° El funcionamiento delParque Automovilista de la Guardia civil estará bajo la dirección y mando del Inspector general del Instituto; un Teniente Coronel de la plantilla del Cuerpo será el Jefe militar del Establecimiento, y un Comandante desempeñará las funciones de segundo Jefe; un Capitán será Administrador del Parque y tendrá, además, el cometido de Capitán de Almacén.Todo el personal de clases de tropa con destino en Madrid y perteneciente al Parque formará una Unidad de servicio al mando de un Capitán de plantilla, que tendrá como auxiliares el número de Tenientes que se fije por la Inspección general en el Cuadro orgánico del Instituto, con arreglo a las necesidades del Establecimiento.
Un Jefe del Ejército con título de Ingeniero será Jefe de los talleres del Parque, cargo que, con las funciones que se le asignan en este Reglamento, sustituirá al de Ingeniero Director que estableció el apartado A) del artículo 2.° de la Orden ministerial de Guerra de 14 de Junio de 1932 (D. O. número 142), y otro Jefe del Ejército, cuya especialización esté garantizada por sus títulos y servicios prestados en el mismo, tendrá a su cargo la Jefatura técnica de los servicios motorizados en el Instituto.
Artículo 4.a En los talleres del Parque habrá dos Maestros de taller, civiles o militares, indistintamente, elegidos por concurso entre los pertenecientes a Cuerpos del Estado.Si la ampliación de los talleres o la intensidad de trabajo en los mismos lo exigiera podrá aumentarse el número de Maestros de taller.El personal que preste servicio en los talleres del Parque será del de clases de tropa del Instituto, Igualmente^ pertenecerán a estas clases los conductores con destino en el Establecimiento.
Artículo 5.6 En lo- sucesivo el personal de Jefes y Oficiales que haya de cubrir vacante en la plantilla del Parque será destinado al mismo por concurso que se anunciará previamente por este Ministerio y cuyas condiciones se determinarán por la Inspección General del Instituto.El Inspector general del Cuerpo remitirá a este Ministerio los nombramientos que actualmente poseen el Ingeniero Jefe de talleres del Parque y el Jefe técnico de los servicios motorizados para ser refrendados.Cuando se consigne en presupuesto 

el sueldo correspondiente al Maestro de taller que por el artículo 4.° se aumenta en la plantilla del Establecimiento, se sacará a concurso la nueva plaza. También será cúbierta en igual forma la que existe actualmente.El personal de conductores y el de tálleres que preste servicio en el Parque será destinado por concurso, que resolverá el Inspector general, de entre las clases de tropa del Instituto y. los aspirantes anotados para ingreso eñ el mismo, caso de no haber de los primeros número suficiente para

cubrir las vacantes que se produzcan.El cargo de Ingeniero- Jefe de talleres será cubierto por concurso, que resolverá este Ministerio, de entre los Jefes del Ejército con título de Ingeniero. El nombramiento será expedido por este Departamento, y su sueldo será el que se fije en los Presupuestos generales dei Estado. El de Jefe técnico de los servicios de motorización se cubrirá en igual forma, de entre los Jefes del Ejército que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 3.°, y con el sueldo que se le asigne en el presupuesto del Departamento.El Ingeniero Jefe de talleres y el Jefe de los servicios de las Unidades motorizadas devengarán en las salidas que se les ordene por la Inspección general las dietas correspondientes, en la cuantía que el Reglamento sobre la materia, de 18 de Junio de 1924, señala a Tos de su categoría militar, con cargo a la partida que por este - concepto figura en el presupuesto del Departamento para el personal del Instituto-.Los cargos de Maestro de taller se cubrirán por concurso de entre los pertenecientes a Cuerpos del Estado, siendo expedidos por este Ministerio sus nombramientos. Su sueldo será el que se les fije en los presupuestos del Departamento.
CAPITULO II

D e l  p e r s o n a l .

Artículo 6.° E l Teniente Coronel «Jefe militar del Parque ejercerá mando sobre todo el personal que preste servicio en el mismo.Tendrá a su cargo la instrucción de dicho personal y responderá de su disciplina.Con funciones delegadas del Inspector general inspeccionará constantemente la administración del Establecimiento, el almacén y toda clase de servicios del mismo, excepto los de carácter técnico en talleres y servicios motorizados, que competen al Ingeniero y Jefe técnico de los mismos, respectivamente.El prim er Jefe dél Parque comunicará e informará directamente al Inspector general todo cuanto tenga relación con el régimen y servicio del Establecimiento y con su personal.Artículo 7.° El Comandante segundo Jefe del Parque sustituirá al primero en sus ausencias y enfermedades, le auxiliará en cuantos cometidos aquél le asigne, practicará cuantos servicios le encomienden e instruirá por su orden los procedimientos judiciales y gubernativos, los expedientes de resarcimiento, por accidentes del trabajo y administrativos, como asimismo las informaciones privativas del Cuerpo que motiven las incidencias del servicio en relación con el personal y material del Establecimiento destacado en Madrid.Artículo 8.° El Capitán de Almacén, y Administrador del Parque ejercerá las funciones que se detallan en el capítulo de este Reglamento referente a la “Administración y Contabilidad”.Hasta tanto se dote en presupuesto

esta plaza, desempeñará dicha función en comisión un Oficial de la plantilla del Instituto, mediante concurso, que se ajustará a lo dispuesto en el artículo 5.° de este Reglamento-.
Artículo 9.° El Capitán que mande la Unidad de servicio que constituyan en Madrid el personal y material destacados en esta base ajustará su cometido a las disposiciones que en este Reglamento se dictan en el capítulo referente a “Servicios” y a las órdenes que por conducto dei primer Jete del Parque reciba de la Inspección general d e l  Instituto. Los Oficíales subalternos practicarán los servicios qüe se les ordenen por el Capitán y Jefe del Establecimiento, ateniéndose en su desarrollo a las disposiciones de este Reglamento.
El personal de Suboficiales que actualmente está destinado en el Parque cesará en sus cometidos al ascenso al empleo inmediato', no destinándose, en lo sucesivo, a dicho Estable cimiento personal alguno de esta categoría. Se exceptúa la plaza de Subteniente que existe en la plantilla del mismo y las de Auxiliares del prim er Jefe y Capitanes de la Unidad, Parque y Almacén, todos con cometidos burocráticos, y los que. le asigne el prim er Jefe del Parque.
El personal de clases de tropa que preste sus servicios en el Parque Automovilista seguirá perteneciendo administrativamente a las Comandancias de cuyas plantillas formen parte.Artículo 10. El Ingeniero Jefe de los talleres del Parque Automovilista tendrá autoridad sobre todo el personal de conductores y empleados en los talleres, en cuanto tenga relación con el cometido técnico de su función, y en todas las dependencias del Parque Automovilista y destacamentos constituidos con el material de servicio en provincias se le guardará el respeto y acatamiento debidos a su cargo. Responderá ante el Inspector general del perfecto funcionamiento de los servicios de talleres y del rendimiento del personal de los mismos, debiendo dictar al efecto cuantas disposiciones considere oportunas, ateniéndose, en todo caso, a las órdenes que reciba del Inspector general, al que comunicará e informará, por conducto dél prim er Jefe del Parque, de todo cuanto tenga relación -con el régimen y servicio de los talleres y con su personal.
Igualmente, el Jefe técnico de los servicios motorizados tendrá autoridad sobre el personal de conductores y sirvientes que presten servicio en las Unidades motorizadas, y en todas las dependencias del Parque y Destaca* mentos constituidos con el material de las mismas le serán debidos el acata* miento y respeto propios de su cargo; Responderá ante el Inspector general del perfecto estado de funcionamien* to y conservación del material de to das clases afecto a las Unidades rúo?* torizadas, como asimismo del elevado grado de la instrucción especial que deben tener los conductores y sirvielir tes, proponiendo al Inspector general cuantas iniciativas y disposiciones considere convenientes a la mayor eficacia de estos servicios, ateniendo-
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seren todo caso, a las órdenes que le 
comunique dicha Autoridad.

Artículo 11. La Inspección general 
de la Guardia civil designará el fa
cultativo a cuyo servició médico que
de afecto el personal del Parque Auto
movilista residente en Madrid, de en
tre los de plantilla que tengan desa
no en esta capital.

: CAPITULO III

-a\\: D e l  s e r v i c i o .

Artículo 12. Todas las órdenes re
ferentes al servicio de todas clases 
qué haya de prestar el personal y ma
terial del Parque Automovilista de la 
base de Madrid emanarán de la Ins
pección general del Instituto, y su 
cumplimiento quedará a cargo del Te
niente Coronel primer Jefe o del Jefe 
u Oficial más caracterizado de la plan
tilla qfué esté presente en el Estable- 
ciíniéhto en ausencia de aquél.

“Las órdenes que el Inspector gene- 
rál cüése respecto al movimiento del 
rnaterial afecto a las Unidades moto
rizadas serán cumplimentadas pór el 
Jefé militar que mande dichas Üni- 
dfdes, en cada caso, y por el Jefe téc
nico de las mismas en la parte que le 
afecte.

Artículo- 13. El servicio que haya 
de" prestar en provincias el personal 
y material destacado en ellas lo or
deñarán los primeros Jefes de las Co
mandancias respectivas, cumplimen
tando las órdenes que reciban de Au
toridades superiores y atendiendo las 
necesidades del servicio.
■ Artículo 14. Los vehículos que no 

pertenezcan a las Unidades motoriza-: 
das' sé utilizarán exclusivamente para 
las necesidades del servicio oficial 
doiide se hallen destacados, previa or
den del más caracterizado en cada re
sidencia ; el que, cuando fuese preci
só5 atender a más de un servicio, de
terminará la- preferencia atendiendo a 
Iáai óiréunstanciás y mayor iihportan- 
ció de cada uno; teniendo presente 
dtíe el transporte de fuerzas para acu
dir cón oportunidad a las alteraciones 
dé orden público será, en todo caso, 

servicio más preferente. 
m  empleo del material de las Uni- 

dádes motorizadas lo dispohdrá el Je- 
ff militar de las mismas.

Articulo 15. Queda prohibido uti- 
IMr los vehículos del Parque Auto
movilista en servicios que rio sean 
jropíós del Instituto', los que no po
drán éér conducidos jpor personal aje
rio al mismo.
^Artículo 16. El servicio qué préste 
ét personal de talleres será dispuesto' 
Jjorelolngeniero Jefe de los mismos^ 
ten arreglo a la organización técnica 
te' aquéllos y clasificación d él 'per só-4 
ral por oficios y especialidades. La 
Iñracióh normal de estos servicios no 
será'inferior a la jornada mínima de 
fcabajo de si éte horas.

iipjan de instrucción especial de 
conductores y1 sirvientes de los servia 
eiós^otorizados^quedárá a cargo del 
Jefe técnico de los mismos, quien lo 
éfiWecCionará de acuerdo* con él Jefe' 
éiifitári/de las fuerzas, con la ap roba
rán dél Inspector general. - 
I«Artículo 17. A los efectos de la me- 
jt e  aeohservación y v entretenimiento

de5-personal destacado en provincias, 
el Inspector general ordenará al In
geniero Jefe de Talleres las visitas de 
inspección del mismo, que juzgue con
venientes; e igualmente, y con el mis
mo fin, ordenará al Jefe técnico de las 
Unidades motorizadas su desplaza
miento a provincias, cuando alguna 
de aquéllas lo esté y se hagan preci
sos sus servicios.

CAPITULO IV 

Material.

Artículo 18. Con arreglo al servi
ció a que estén afectos, los vehículos 
se clasificarán en la forma siguiente:

Clase A). De representación,
Clase B). Demando.
Clase C). De transporte de fuerza.
Clase D). De carga.
Clase E). Para servicios especia

les del Instituto.
Se considerarán de clase A) los co

ches “ a la orden” del Inspector gene
ral y de los Generales de la plantilla 
del Instituto.

La clase B) la constituirán los co
ches asignados por la Inspección ge
neral a los Coroneles de Tercio, pri
meros Jefes de Comandancia y a los 
Jefes y Oficiales con mando de Uni
dad o que desempeñen Comisiones 
especiales, del servicio; así como tam
bién los afectos a servicios reserva
dos o de incidencias en Centros y 
dependencias del Instituto .

Quedarán comprendidos en la cla
se C) las motocicletas, coches y ca
miones autocars dedicados al trans
porte de fuerza

En la clase D) se incluirán todos 
los vehículos empleados normalmente 
en . transporte de material y efectos 
en general.

A la clase E) pertenecerán toda cla
se de vehículos con características es
peciales, como asimismo los que es
tén dotados de dispositivos para ar
mamentos pesados, blindajes y me
dios ofensivos y defensivos distintos 
a los regí amen iarios en el Instituto y 
cuantos vehículos estén afectos a las 
Unidades motorizadas.

'También integrarán esta clase E) 
los que transporten estaciones móvi
les de radio, telegrafía y todo el ma
terial no comprendido en las otras 
ciases.

El Inspector general de la Guardia 
civil hará la clasificación del mate
rial móvil con ̂ arreglo a los precep
tos de este artículo y fijará la distri
bución del mismo entre las Unidades 
y.'dependencias del Instituto con arre
glo a las necesidádés del servicio.

Articulo 19. Ningún vehículo del 
Párque Automovilista, cualquiera que 
sea su clase, llevará al exterior dis
tintivo ó emblema representativo de 
su carácter oficial, y sí, únicamente, 
las placas de matrícula reglamenta*, 
rias. ..

Articulo 20. Para mayor garantía 
de custodia y eficacia en su empleo, 
los garajes del material 'destacado en 
provincias estarán precisamente en 
los cuarteles dei Instituto.

Articulo 21 El material en servi
cio dé ía base de Madrid, como asi
mismo el aparcado en lá misma y el 
de las Unidades motorizadas, estará a 
cargo del Teniente Coronel primer Je

fe del Parque Automovilista, que sef4 
responsable de su conservación y 
tretenimiento, requiriendo al Ingeni#» 
ro Jefe de talleres y al Jefe técnic© 
de los servicios motorizados cuanta® 
veces necesite de su concurso para lo i 
asesoramientos que precise; el desta
cado en provincias lo estará, con 
iguales efectos, de los primeros Jefes 
de Comandancia

Toda clase de material que tenga 
entrada en talleres para reparación 
quedará a cargo del Ingeniero Jefe de 
talleres hasta su entrega al primer Je
fe del Parque cuando vuelva a que
dar en estado de servicio.

CAPITULO V

Administración y contabilidad.

» Artículo 22. Por la Inspección ge
neral del Instituto &.e reclamará por 
dozavas partes los créditos que para 
las distintas atenciones del Parque 
Auomovilista están consignadas en el 
presupuesto de este Ministerio. Las 
cantidades libradas quedarán ingre-, 
sadas en la Caja de la Inspección ge
neral, que atenderá, por conducto del 
Capitán Administrador y del Parque, 
al pago de las necesidades del Esta
blecimiento y material en general, rin
diendo cuentas dicho Capitán a la . 
Caja, con los justificantes correspon
dientes, en forma legal.

Artículo 23. Toda la maquinaria,’ 
aparatos, herramental, repuesto y  
cuantos efectos y materiales de todas 
clases sean necesarios al funciona
miento de los talleres y dependencias 
del Parque y al material, tendrán en
trada en almacén, sentándose en la 
contabilidad que llevará el Capitán 
Administrador; exigiéndose a los pro
veedores lá remisión y entrega de 
facturas de los artículos suministra
dos y admitidos en almacén, dentro 
de los diez primeros días del mes si
guiente al que fuera servido el pedí-» 
do, excepto el último mes dél ejerci
cio económico, que se liquidará con 
la debida anticipación para jüstificáf! 
la inversión de los créditos. •

Articulo 24. La admisión en alma
cén del material y efectos adquiridos 
se verificará previo reconocimiento y 
confronta por el Capitán del mismo* 
y cuando la importancia e índole dé 
aquéllos lo exijan, el primer Jefe del 
Parque requerirá al Ingeniero Jefe d& 
talleres o al Jefe técnico de los servi
cios motorizados para el debido ase* 
sorarniento en lo que a cada uno CO* 
rresponda.

Artículo 25. Para la adquisición 
de toda clase de material móvil y de 
las Unidades motorizadas, maquina
ria, accesorios, repuestos, aparatos* 
lubrificantes, carburantes y  combusti
bles, vestuario y efectos en general* 
como asimismo para la contratación 
de servicios de suministros al Parque 
Automovilista „ y  venta del material 
inútil y chatarra, se crea una “Junta 
Económica Administrativa del Par
que. Automovilista” , que será integra
da por el Teniente Coronel primer Je- 
fe del Parque, como Presidente, y /co
mo Vocales, el Comandante segundo 
Jefe dél mismo, un Jefe de la Sección 
administrativa de la Inspección gene
ral, el Capitán Administrador del 
Parque, el Capitán que manda la Uní-
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dad de los servicios del mismo en 
Madrid y nn Teniente de la plantilla 
del Establecimiento, que actuará a la 
vez de Secretario de la Junta, Todos 
sus componenies tendrán voz y voto 
en sus acuerdos y determinaciones. 
El Ingeniero Jefe do los talleres y el 
Jefe técnico de los servicios m otori
zados serán asesores técnicos de la 
misma, asistiendo a sus, reuniones pa
ra  ilustrarlas con sus informes rela
cionados con la misión asignada a 
cada uno por este Reglamento; no 
tendrán voto en las decisiones de la 
Junta,

Artículo 26. El Ingeniero Jefe ele 
talleres dará cuenta al prim er Jefe 
del Parque, el día último de cada mes, 
del plan de labores que hayan de rea
lizarse en el transcurso del siguiente 
y pueda ser previsto en su ejecución, 
acompañando los presupuestos corres-* 
pon dientes. El prim er Jefe lo elevará 
a la Inspeción general par# resolu
ción, y una vez aprobado, se llevará 
a la práctica,

Igual procedimiento se observará 
con las reparaciones de vehículos que 
surjan en el transcurso de cada mes.

Artículo 27. Cuando la cuantía de 
una reparación de material no exce
da de 250 pesetas, queda autorizado 
el Teniente Coronel prim er Jefe del 
Parque para disponer su ejecución, 
sin la previa aprobación de la Ins
pección general, dando cuenta a este 
Centro.

Artículo 28. El Ingeniero Jefe de 
talleres enviará al prim er Jefe del 
Parque las propuestas y pedidos de 
m aquinaria, herramental, accesorios, 
etcétera, necesarios para el funciona
miento de aquéllos. Bicho prim er Je
fe ordenará al Capitán de almacén 
sean servidos los pedidos con la ma
yor diligencia.

Cuando por no haber existencias 
en almacén sea preciso efectuar algu
nas adquisiciones, lo propondrá el 
prim er Jefe a la Inspección general, 
si exceden de 250 pesetas, resolvién
dose por este Centro con toda la u r
gencia. que el servicio demande. Si 
no excediese de 250 pesetas, ordena
rá, desde luego, el prim er Jefe al Ca
pitán de almacén se efectúe la com
pra, dando cuenta a la Inspección ge
neral.
: El mismo procedimiento se seguirá 

pór el Jefe técnico de las Unidades 
motorizadas para las atenciones y su
ministros ordinarios al m aterial de 
las mismas

Artículo 29. El Capitán de alma
cén cursará en fin de cada mes al p r i
mer Jefe del Parque inventario va
lorado de las existencias en aquél; y 
el prim er Jefe lo elevará a la Inspec
ción general, remitiendo también un 
ejemplar al Ingeniero Jefe de talleres 
y  al Jefe técnico de las Unidades mo
torizadas.

Artículo 30, La Junta Económico- 
adm inistrativa del Parque Automovi
lista se reunirá mensualmente el día 
prim ero para acordar sobre la adqui
sición de materiales y efectos de al
macén, oyendo al Ingeniero Jefe de 
tálleres y al Jefe técnico de los servi
cios motorizados, para ealeular las 
necesidades de cada mes y conocer 
de los informes técnicos que se con
sideren precisos. Igualmente se reuni

rá siempre que una necesidad im pre
vista lo requiera.

Articulo 31. Los acuerdos que la 
Junta adopte sobre adquisiciones, 
siempre que éstas excedan de 250 pe
setas, serán elevados a la Inspección 
general en forma de acta, para reso
lución. Caso ele recaer aprobación, la 
Junta realizará la compra.

Si las adquisiciones no exceden de 
250 pesetas, la Junta ejecutará su 
acuerdo, remitiendo el acta a la Ins
pección general.

Artículo 32. La Junta Económico- 
adm inistrativa del Parque propondrá 
la contratación de todos Jos servicios 
de suministros al Establecimiento a 
medida que vayan caducando los con
tratos en vigor, o la prórroga de los 
que existan actualmente que por su 
im portancia y conveniencia deban 
serlo.

Todos los suministros cuya índole 
lo perm ita serán contratados.

Artículo 33. En los contratos de 
suministros, adjudicaciones, venta de 
material inútil y chatarra y en cuan
tas operaciones de carácter adm inis
trativo se realicen, se observarán los 
preceptos de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, así como también los del Re
glamento de Contrataciones para el 
E jército; éste último, en 3o que se re
fiere a 3a forma de efectuar , las su
bastas y concursos, en la parte que 
sea adaptable al Instituto.

Para regular Ja venta del material 
inútil y chatarra procedente del Par
que, se procederá del modo siguiente:

1.° El Ingeniero Jefe de talleres o 
el Jefe técnico de las unidades moto
rizadas rem itirán el día último de 
cada raes al prim er Jefe del Parque, 
triplicada relación del m aterial in
útil, con la valoración correspon
diente, elevando dicho iprimer Jefe 
dos de ellas al Inspector general, 
quien, con vista de las relaciones, las 
decretará cuando lo estime oportuno 
a la Junta Económicoadministrativa 
del Parque. Esta procederá a recono
cer el material objeto de venta, valo
rando éste por lotes o unidades, se
gún convenga, y fijando como pre
cios bases los que en definitiva acuer
den; procediéndose entonces en la 
forma que a continuación se expresa 
y según los casos que se indican:

A) Si la valoración total de los 
efectos a enajenar es igual o superior 
a 500 pesetas, sin reba$#r de las 2.000, 
la Junta procederá a su venta en pú
blica subasta por el procedimiento de 
“puja a la llana”, previo anuncio de 
la misma en la Ga c e t a  y Boletines 
Oficiales con veinte días de anticipa
ción, cuyo anuncio, que será someti
do a la aprobación de la Inspección 
general y de cuenta del adjudicatario, 
contendrá relación de los efectos y 
chatarra, valoración de los mismos, 
sitio y fecha en que se llevará a cabo 
su venta y lugar en que estará de ma
nifiesto dicho m aterial para poder ser 
examinado por los licitadores. Estos 
no necesitarán presentar proposicio
nes escritas, bastando su presencia en 
el lugar del acto, en el que durante 
el tiempo que la Junta señale harán 
verbalmente aquellas proposiciones; 
terminado el plazo concedido por las 
mismas, se adjudicará por la Junta 
el repetido m aterial al mejor postorá

quien en el acto satisfará el importe 
de aquél, quedando desde este mo
mento obligado a retirarlo inmediata
mente o en el plazo qué la Junta de
termine, si no pudiera hacerlo antes, 

 ̂Por último, en el anuncio se con
signarán todos los detalles y condi
ciones que a la Junta le sugiera su 
celo para el mayor rendim iento y me
jor organización de este servicio-,;lé- 
vantándose el acta oportuna de toda 
la gestión, que se rem itirá al Inspec
tor general.

B) Si la valoración de efectos 'es 
superior a 2,000 pesetas, la Junta re
dactará pliego de condiciones, tram i
tando el oportuno expediente 
ma análoga a cuanto se determina pa
ra  las adquisiciones en la ley de Ad
m inistración y Contabilidad dé la Ha
cienda pública, respecto a publici
dad, fianza y cláusulas que 
fijarse en dicho pliego, el que será in
tervenido por la Delegación dé la íh- 
tervención de la Administracíó n del 
Estado en este Ministerio, si, la evalo
ración no excede de 50.000 pesetas, 
y por la Intervención general, si aque
lla es superior a esta cantidad. " '

E n  ambos casos el acto de la su
basta, procedimiento, presentación de 
proposiciones po r los licitadore# y  
demás requisitos, se ajustarán g lo 
preceptuado en dicha ley, y la ádjú- 
dicación no se hará definitiva hasta 
su aprobación por este Ministerio* •

2.° El producto obtenido por la 
venta será ingresado en el Tesoro, 
con aplicación a la Sección, capítulo 
y artículo que corresponda al concep
to “Recursos eventuales del Estacha.

3.° Todo el material que se inuti
líce en provincias será tra s la d a d o ^  
Parqúe para su venta. ^

Artículo 34. En la Inspección ge
neral de la Guardia civil radicarán 
los inventarios generales del material 
móvil y de las Unidades motorizadas, 
talleres, almacenes, depósitos del'' Ra
terial aparcado, garajes y estaciones 
de. servicio que formen parte  ésl 
Parque.

P o r . la Inspección general de ja 
Guardia civil se darán las órdenes 
pertinentes para  que al ponersé eá 
ejecución el Reglamento del Parque 
se proceda por el Jefe del mismo* In$$- 
nie.ro de talleres y Jefe técnico de J|s 
Unidades motorizadas, a conféCcióriár 
los inventarios generales de todo - d  
material, talleres, almacén, depósitos 
del material aparcado, garajes y esta
ción de servicio que forman parte dd 
Parque, abriendo él libró de Aimácfii 
con la existencia que arroje él ínvéfi* 
tario, debidamente clasificado en for
ma detallada y de fácil examen,

Artículo 85. Por el Inspiector,,,^- 
neral del Instituto se dictarán cuán
tas disposiciones sean necesarias pa
r a ; centralizar todas las operaciones 
eje índole’ adm inistrativa que se: 
licen en e í Establecimiento y para #] 
perfecto desenvolvimiento de los séh 
vicios encomendados al mismo, dán* 
dose. cumplimiento a los preceptos 
del Reglamento. , > -  ? , >

Madrid, 23 de Abril de .1935.—Síá* 
nuel Pórtela. -
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), so
licitando subvención del Estado para 
construir directamente, en su agre
gado de La Granja, un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por los Arquitectos seño- 
tes Casariego y Vaquero, si bien de
berá tenerse en cuenta, durante la 
construcción del edificio, el cierre de 
la ventana que se proyecta al fondo 
de la clase y abrir una en el lado de 
recho de la misma, que servirá ó 
ventilación y completará, al propio 

vtiempoj la superficie de iluminación 
gue estos locales deben tener:
. Considerando que, según establece 

el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.® Que, cqn la modificación pro
puesta en su informe por la Oficina 
técnica, se apruebe el proyecto redac
tado por los Arquitectos Sres. Casa
riego y Vaquero para la construc
ción por el Ayuntamiento de San Mar
tín del Rey Aurelio (Oviedo), en su 
agregado La Granja, de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas; y 
5 2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub- 
venciln de 20.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934. previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 26 de 
Abril de 1935,

p. d .,
- ROMAN MAZA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de San 
Martín del Rey; Aurelio (Oviedo)* so

licitando subvención del Estado para 
construir directamente, en su agrega
do San Martín, un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por los Arquitectos señores 
Casariego y Vaquero, si bien deberá 
tenerse en cuenta, durante la construc
ción del edificio, que no debe existir 
la ventana proyectada en el centro de 
la clase, abriendo, sin embargo, una 
al lado derecho de la misma para que 
sirva de ventilación y complete la su
perficie de iluminación que debe te
ner este local:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas' nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con la modificación pro
puesta en su informe por la Oficina 
técnica, se apruebe el proyecto redac
tado por los Arquitectos señores Ca
sariego y Vaquero para la construc
ción por el Ayuntamiento de San Mar
tín del Rey Aurelio (Oviedo), en su 
agregado San Martín, de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 20.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo ¡16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1935.

p . d .,
ROMAN MAZA

Señor Director general de Primera en
señanza,

/ _______

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Martín 
del Rey Aurelio (Oviedo) solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente en su agregado de La Lla
ve un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra pa
ra niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
(instrucción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado

por los Arquitectos Sres. Casariego y 
Vaquero, si bien deberá tenerse en 
cuenta, durante la construcción del edi
ficio, que no debe existir la ventana 
proyectada en el centro de la clase, 
abriendo, sin embargo, una al lado de
recho de la misma, que sirva de venti
lación y complete la superficie de ilu
minación que debe tener:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículOc 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con la modificación propues
ta en su informe ¡por la Oficina técnica 
se apruebe el proyecto redactado por 
los Arquitectos Sres. Casariego y Va
quero, para la construcción por el 
Ayuntamiento de San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo), en su agregado La 
Llave, de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934, pre- 
vias las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Abril 
de 1935. %

p. d.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el pleito Contencioso- 
administrativo número 11.718, inter- 
puesto por doña María Díaz Corral, 
contra la Orden de este Ministerio de 
1.° de Septiembre de 1931, sobre recti
ficación del anuncio de la vacante de 
Saavedra-Begonte (Lugo), la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo 
dictó sentencia con fecha 18 de Enero 
último, cuya parte dispositiva dice así* 

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por doña María Díaz Corral 
contra Orden del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes fecha 1.° de 
Septiembre de 1931, que declaramos fir
me y subsistente.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.
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¡Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1935.

RAMON PRIETO
Señor Director general 4* Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Atendiendo a convenien
cias del servicio,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien 
disponer que D. Gerardo Robles Baon  ̂
za, funcionario administrativo sanita
rio, Administrador del Sanatorio Anti
tuberculoso Nacional de “El Neveral”, 
Jaén, quede en comisión en la Secre
taría particular de este Departamento, 
en tanto sea nombrado el Director y 
demás personal de tal institución y 
aparezcan cifradas en presupuesto las 
cantidades precisas para su sosteni
miento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Abril de 
31935.

P. D.,
ENRIQUE BARDAJI

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública,

Excmo. Sr.: Visto el oñcio de V. E, 
de 22 de Diciembre último, formulan
do propuesta para la constitución de 
la Comisión provincial de Beneficen
cia, en cumplimiento del artículo 3.° 
del Decreto presidencial de 21 de No
viembre de 1934,

Este Ministerio en uso de las facul
tades que le están conferidas, ha te
nido a bien disponer ¡queden sin efec
to los nombramientos que para cons
tituir esa Comisión provincial de Be
neficencia se hicieron a favor a don 
¡Teófilo Alberto González, D. Francls- 
ÍPO Cervera y D. Lorenzo Sánchez de 
¡León Serrano, por Orden ministerial 
de 12 de Febrero próximo pasado; y 
nombrar Vocales de la expresada Co
misión a los señores D. Manuel Sáiz 
Serenas, D, Vicente Calatayud y Gil, 
J). Luis Sánchez Morate; confirmando 
£n sus cargos a los señores D. Fran
cisco Tolsada Picazo y D. Francisco 
Martin Albo, que serán posesionados 
Tde sus cargos con las formalidades le
gales, debiendo V. E. dar cuenta a es
te Ministerio, una vez quede constitui
do dicho organismo.

Lg> qu© de Orden ministerial lo digo

a V. E. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. Madrid, 
29 de Abril de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Gobernador civil, Presidente de 

Jg Comisión provincial interina de 
Beneficencia de Ciudad Real.

Excmo. Sr.: Visto el oficio de V. E. 
de 21 de Diciembre último formulan
do propuesta para la constitución de 
la Comisión provincial de Beneficen
cia, en cumplimiento del artículo 3.° 
del Decreto presidencial de 21 de No
viembre de 1934,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, ha 
tenido a bien disponer queden sin 
efecto los nombramientos que para 
constituir esa Comisión provincial de 
Beneficencia se hicieron a favor de 
D. Jesús Fuentes Soria, D. Sebastián 
San Martín, D. Cesáreo Castilla y don 
Segundo Peralta, por Orden ministe
rial de 24 de Enero próximo pasado, 
y nombrar Vocales de la expresada 
Comisión a los Sres. D. Francisco Ba
rragán, D. Félix Mata, D. Antonio Uru- 
zola, D. Fernando Romero, D. Joaquín 
del Olmo y D .Serafín Huder; confir
mando en sus cargos a T os Sres. don 
Leandro Nagore, D Miguel María Zo- 
zaya y D. Ladislao Goyena, los cua
les serán posesionados en sus cargos 
con las formalidades legales, debien
do V. E. dar cuenta a este Ministerio 
una vez quede constituido dicho or
ganismo .

Lo que de Orden ministerial digo> a 
V. E. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. Madrid3 
29 de Abril de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Gobernador civil, Presidente de 

lá Comisión provincial interina de 
Beneficencia de Navarra.

Excmo. Sr.: Visto el oficio de V. E. 
de 1.° de Diciembre último formulan
do propuesta para la constitución de 
la Comisión provincial de Beneficen
cia, en cumplimiento del artículo 3.c 
del Decreto presidencial de 21 de No
viembre de 1934,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, ha 
tenido a bien disponer queden sin 
efecto los nombramientos que para 
constituir esa Comisión provincial de 
Beneficencia se hicieron a favor de 
D. Fernando Aparicio Sánchez y don 
Gerardo González Alvares por Orden 
ministerial de- 18 de Enero próximo

pasado; nombrando Vocales de la ex
presada Comisión a los . Sres. D. Luis 
Suárez de Puga, D. Bernardo Sobrino 
Martínez, D. Mariano Boixareu Juñent 
y D. Francisco Romero Carrasco; con
firió ando en sus cargos a ios Sres. don 
José María Vaquero Moreno, D. Anto** 
nio Moscoso Avila, D. Adolfo Gonzá
lez Cordobés, D. Juan Rodés Garrido y 
D.a Mercedes Zabia Bernard, los cua
les serán posesionados en sus cargos 
con las formalidades legales, debien
do V. E. dar cuenta a este Miñisteriü 
una vez quede constituido el citado 
organismo.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. E. para su conocimiento, el de Im 
interesados y demás efectos. Madrid, 
25 de Abril de 1935. V

ELOY VAQUERO
Señor Gobernador civil, Presidente dé 

la Comisión provincial de Benefi
cencia de Guadalajara.

Excmo. Sr,: Visto tel oficio de su ¡ex
celencia de 3 de Diciembre último, 
formulando propuesta para la consti
tución de la Comisión provincial dé. 
Beneficencia en cumplimiento di@l ar¿ 
tículo 3.° del Decreto presidencial de 
21 de Noviembre de 1934, . ;

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo expuesto por V. E. en 5 de Febre
ro último y en uso de las facultades 
que le están conferidas, ha tenido a 
bien disponer:

Queden sin efecto los nombra
mientos que, para constituir esa Gomf- 
sinó provincial de Beneficencia, se 
hicieron a favor de D. Manuel Martí 
Sancbís, D. Joaquín Ballestar Lloret, 
doña María del Carmen Martín Lópe2, 
D. Mariano Rivera Cañizares, D. Car
los Vérnicíb GomiS, D. Pablo Gómez 
Caballero por Orden ministerial de 18 
de Enero próximo pasado; y nombrar 
Vocales de la expresada Comisión a 
los señores D. Antonio Noguera Remo
ra, B. José Ejarque Villar, D. Alejan
dro Gómez Lanzuela, D. Julio Jiménez 
Jordán, D. Mariano Pérez Feliú^ don 
Enrique Soler Andréu y D. Germán 
Fabra Alhiñana, que serán posesiona* 
dos de sus cargos con las formalidad 
des legales, debiendo V. E. dar cuen* 
ta a este Ministerio una vez queda, 
constituido el citado organismo. .

Lo que Orden ministerial comunico 
a V. E. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos. Ma$ 
drid, 17 de Abril de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Gobernador civil, Presidente d# 

la Comisión provincial interina 
(Beneficencia de Valencia*
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Excmo. Sr.: Visto el oficio de su ex 
celencia de 11 de Diciembre último, 
formulando propuesta para la consti
tución de la Comisión provincial de 
Beneficencia, en cumplimiento del ar
ticulo 3.° del Decreto presidencial de 
21 -de Noviembre d 1934,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le están conferidas, ha te
nido a bien disponer:

Queden sin efectos los nombra
mientos que, para constituir esa Co
misión provincial de Beneficencia, se 
Jficietón a favor de D. Víctor Berja- 
no, D. Fernando García Verdugo, don 
Antolln Fernández y Guillén, D. Víc
tor Pérez Tejado y D. Ramón Sánchez 
Cayetano, por Orden ministerial de 12 
de Febrero próxim o pasado; y nom
brar Vocales de la expresada Comi
sión, a los ’ señores D. Juvenal de 
Vega y Relea, D. Miguel Jiménez Agui
rre; D. Miguel Angel Ortí Belmente, 
D. Francisco Carretero Barragán, don 
Martín Duque Fuentes y D. Tomás 
Murillo; confirmando en sus cargos a 
D. Manuel Rodríguez Ramírez y a do
ña Mercedes Campero Roncero, que 
serán posesionados de sus cargos con 
las formalidades legales, debiendo 
V. E. dar cuenta a este Ministerio una 
vez que se haya constituido el citado 
organismo.

De Orden ministerial lo comunico 
a V. £ . para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos. Ma
drid, 25 de Abril de 1935.

ELOY VAQUERO

Señor Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión provincial de Benefi
cencia de Cáceres.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

‘ ORDEN
Ilmo. Sr.: El Gobierno francés ha de

cretado la sumisión al régimen de con
tingentes de las naranjas dulces y 
aglias; mandarinas, saesumas y ciernen- 
tinas, cuyas expediciones, para su en
trada en Francia, deberán ir provistas 
de una autorización expedida por la 
Administración española y visada por 
tí Agregado Comercial de Francia en 
Madrid.

La medida afecta a todos los envíos 
á partir de mañana, 30 del corriente. 
Esto obliga ¿  organizar con toda rapi- 
dé¡L él: servicio de distribución de las 
autorizaciones y de visado de las mis- 
rúas, a fin de utilizar el contingente 
concedido.

Fundándose en la extremada urgencia 
de crear dicha organización,

Este Ministerio ha temido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Las expediciones a Francia de 
naranjas dulces y agrias, mandarinas, 
saesumas y iclementinas deberán ir pro
vistas de una autorización para expor
tar que se expedirá por la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria a los exportadores que lo soli
citen, en proporción a los envíos que 
hubieran efectuado a dicho país en el 
período que determine dicho Centro di
rectivo, debiéndose reservar un tanto 
por ciento, que asimismo fijará la indi
cada Dirección general, para nuevos ex
portadores.

2.° La Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria queda auto
rizada para adoptar cuantas medidas 
juzgue necesarias para el cumplimiento 
de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 29 de Abril 
de 1935

MANUEL MARRACO

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
d ir e c c ió n  d e  Po l ít ic a

Convenio hisp ano-británico relativo a 
la mutua asistencia en los procedi
mientos civiles y comerciales, firma
do en Londres el 27 de Junio de 1929.

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital ha participado a este De
partamento qile, de acuerdo con el ar
tículo 16 del Convenio mencionado, 
se ha llevado a efecto la extensión del 
misino a la isla de Terranova.

Asimismo comunica el señor Emba
jador de la Gran Brettña en su Nota 
que las comunicaciones a que dé lugar 
este Convenio irán dirigidas al Regis
trador del Tribunal Supremo de Te
rranova y redactadas en inglés.

Esta extensión del Convenio ha en
trado en vigor a partir del día 12 de 
Octubre próximo pasado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 10 de Abril de 
1930, que insertó el texto del m encio
nado Convenio y a las demás publi
caciones hechas en el misino periódi
co oficial en sus números correspon
dientes al 11 de Enero, 13 de Febre
ro y 12 de Mayo de 1931; 4 de Fe
brero de 1932; 17 de Junio y 20 de 
Octubre de 1933, y 30 de Noviembre 
de 1934.

Madrid, 24 de Abril de 1935. —  El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

Convenio internacional relativo a la 
unificación de estadísticas de cau
sas de muerte, firmado en Londres 
el 19 de Junio de 1934.

La Embajada de la Gran Bretaña 
en esta capital ha participado a este 
Departamento que la República de 
Panamá ha prestado su adhesión al 
Convenio mencionado, entrando en 
vigor desde el día 2 del corriente mes 
de Abril.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día K^ue Ene
ro del corriente año, en que aparece 
publicado el texto del Convenio, y a 
la publicación hecha en el mismo pe
riódico oficial en su número corres
pondiente al 23 de Abril de 1935.

Madrid, 25 de Abril de 1935. — El 
Subsecretario, José María de Agui
naga.

Convenio internacional relativo a la
circulación de automóviles, firma
do en París el 24 de Abril de 1926.

La Embajada de España en París 
ha participado a este Ministerio el 
Acuerdo del Gobierno holandés de 
poner en vigor en la Guayana holan
desa (Surinam), así como en Curasao, 
el mencionado Convenio.

Las letras adoptadas como distinti
vos de los automóviles matriculados 
en dichos territorios son las si
guientes:

S. M. E. para la Guayana holandesa.
C. U. para Curasao.
La entrada en vigor del referido 

Convenio será desde el 29 de Enero 
de 1936.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 22 de Marzo de 
1930, que insertó el texto del Conve
nio y a las demás publicaciones he
chas en el mismo periódico oficial en 
sus números correspondientes al 10 
de Enero, 23 y 25 de Mayo, 6 y 18 de 
Julio de 1930; 28 de Enero, 2 y 22 
de Febrero, 19 y 20 de Marzo, 29 da 

Mayo, 20 de Junio, 9 de Julio, 18 
de Septiembre, 16 de Octubre y 28 
de Noviembre de 1931; 24 de Febre
ro, 2 y 10 de Marzo de 1932; 30 de 
Julio y 12 de Octubre de 1933; 22 de 
Enero, 18 de Mayo, 3 de Julio y 28 
del mismo mes de 1934, y 12 de Abril 
del año en curso.

Madrid, 27 de Abril de 1935.— E1 
Subsecretario, José María de Agui
naga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D. Ceferino Gutiérrez, ve
cino de Nueva, Llanes (Asturias), so
licitando en nombre de la Fundación 
“ Rivero Barro” la exención del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que D. Pedro Rivero Ba
rro falleció bajo testamento otorgado 
a 7 de Diciembre de 1920, anta el No-
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tario de Posada de Llanes D. José 
¡María Bofo, en el que dispuso se fun
dara una Escuela en Piñeres, dotán
dola con un capital de 60.000 pese
tas y una casa radicante en dicho pue
blo:

¡Resultando que por los Patronos 
nombrados en el testamento se otorgó 
escritura de constitución de la Funda
ción ante el Notario anteriormente ci
tado a 19 de Mayo de 1923, en la que 
se hace constar que el fin de la mis
ma es dar instrucción, en grado ele
mental y gratuita a los niños y ni
ñas naturales o domiciliados en el pue
blo de Piñeres de Pría, durante los 
días y horas que rijan para las Es
cuelas oficiales y con arreglo a los pro
grames que éi Estado señale para las 
de su clase o análogas:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 
10 de Diciembre de 1925 se clasificó 
a la Fundación con el carácter de be
néfico docente particular, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado: 

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción ins- 
transferible de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, número 6.845, con 
un valor nominal de 88.500 pesetas, 
y una casa y huerta, sita en el término 
municipal de Llanes,.figurando inscri
ta en dicho Registro de la Propiedad 
a nombre de la Fundación al folio 64, 
tomo 41 del Archivo, libro 265 del 
Ayuntamiento de Llanes, finca núme
ro 32,252, inscripción segunda:

Considerando que el artículo 44 
apartado F) de la ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo _ 
de 1932, y el 261, número 8.° del Regla
mento para su aplicación de 16 de Julio 
del mismo año, declaran exentos del 
Impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera directa 
e inmediata sin interposición de per
sonas se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre qüe en él se empleen direc
tamente los mismos bienes o sus ren
ta» o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por figurar inscrito el in
mueble en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la Institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de ins- 
transferibles:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del ¡referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto .sobre bienes de las personas

jurídicas el capital descritp en el Re
sultando correspondiente, pertenecien
te a la Fundación denominada “Rivero 
Barros” , instituida en Piñeres por don 
Pedro Rivero Barros” .

Madrid, 22 de Abril de 1935. — El 
Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en Ovie

do.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 316.

I.—Peticionario: D. Ramón Labiaga 
Rodrigo, vecino de Madrid.

II.— Clase de industria: Fábrica de 
productos químicos farmacéuticos, de
nominada Phar Productos Químicos 
Farmacéuticos, situada en la carretera 
de Vallecas, término de Car aban chei 
Bajo.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 40.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta pe
tición, formulen ante esta Delegación 
del Gobierno, Carrera de San Jeróni
mo, 34, en el plazo de ocho días hábi
les, contados a partir de la inserción 
deí presente anuncio, la protesta que 
corresponda, razonada, por escrito y 
en ejemplar duplicado, presentándola 
directamente o remitiéndola por co
rreo certificado.

Madrid, 22 de Abril de 1935.— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Emilio Niembro.

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 817,

■L—Peticionario: D. Miguel Martínez 
García, vecino de Benavente (Zamora).

II.— Clase de industria: Central Hi
droeléctrica en el río Esla, término 
municipal de Bretó de la Rivera (Za
mora),

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 500.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud ¡de lo dis
puesto en el citado Real decreto v en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta pe
tición, formulen ante esta Delegación 
del Gobierno, Carrera de San Jeróni
mo, 34, en el plazo de ocho días hábi
les, contados a partir de la inserción 
dei presente anuncio^ la pro tes ia que 
corresponda, razonada, por escrito y 
en ejemplar duplicado, presentándola 
directamente o remitiéndola por co
rreo certificado.

Madrid, 22 de Abril de 1935.— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Prevista por Decreto de 20 de Di
ciembre de 1934 la forma de provi
sión de interinidades y sustituciones 
del Magisterio nacional, mediante lis
tas de aspirantes formadas en las pro
vincias automáticamente por orden 
alfabético de apellidos, han surgido 
dudas a las Juntas de Autoridades 
acerca de la provisión de las suplen
cias con sueldo inferior al de entra
da o por tiempo reducido, que en 
realidad no deben someterse a las 
mismas normas que aquéllas. Surgen, 
en efecto, graves dificultades para la 
provisión de ese tipo de suplencias, 
por las condiciones de evidente infe
rioridad económica o de duración 
respecto a las interinidades y susti
tuciones ordinarias, siendo injusto que 
a los aspirantes que se nieguen a ser
virlas se les excluya de las listas co
mo si hubieran consumido su de* 
recho. , .

Existe ya en nuestra legislación el 
precednte de las suplencias de los 
Maestros en activo, en los casos de 
licencia por enfermedad, cuya desig
nación se deja a los propios Maestros 
con el aval de la Inspección, casos a 
los que pueden ser equiparados éstos 
por la cuantía de la gratificación, así 
como por la escasa duración del ser
vicio.

Para resolver, pues, estas dudas y 
normalizar la provisión de esas pla
zas, esta Dirección general, fundán
dose en las razones expuestas, ha re
suelto lo siguiente:

1 .° Las plazas de suplentes de lo* 
Maestros nacionales o sea aquellas que 
tengan tina remuneración inferior al 
sueldo de entrada o duración que no 
exceda de tres meses, serán provistas 
por las Juntas de Autoridades en con
curso especial independientemente de 
las listas para interinidades y süsti- 
tuciones cuya formación regula el 
Decreto de 20 de Diciembre.

2.° Las preferencias para la apro
bación de dichas suplencias serán la 
residencia en la localidad de la va
cante y el mayor tiempo de servicios 
en interinidades y suplencias, estan
do obligados los solicitantes que sean 
nombrados a desempeñar la Escuela, 
perdiendo en caso contrario su nú
mero en la lista de interinidades.

3.* Los Maestros que desempeñen 
dichas plazas de suplentes seguirán 
figurando' en las listas dé interinos 
con el número que Ies corresponda, 
no contándose dichos nombramientos 
a los efectos de consumir sus dere* 
chos en la lista en que figuren.

Madrid a 29 de Abril de 1935.^- 
E1 Director general, Antonio Gil Mú- 
ñiz.
Señores Directores de Escuelas Norma

les del Magisterio primario, Inspec
tores Jefes de Primera enseñanza y 
Jefe de Secciones administrativo* 
de la misma clase. -
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DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

De acuerdo con la propuesta for
mulada por el Director del Colegio 
Nacional de Sordomudos, y en cum- 

*plibftiento de la Orden ministerial de 
2 de Noviembre último,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Designar a ios Maestros y Maes

tras nacionales que a continuación se 
expresan para qúe efectúen el curso 
mófihal de especiaiización em la ense
ñanza de sordomudos:

-Maestros: D. Teófilo Azabal Molida, 
dé Jerez de la Frontera (Cádiz); don 
Joaquín Mezquita López, de Guada- 
Eórtúna (Granada); D. Luis Tornami- 
m Aités, de Terrer (Zaragoza); D. Si
meón Oliver Royo, de Escobai-San 
Mártin del Rey Aurelio (O viedo); don 
José Teijón Laso, de Parada de Soto 
?(León); D. Salvador López Arruebo, 
de Sabiñánigo (H uesca); D. Pablo de 
Ja V álga Salcedo, de Cádiz; D. Juan 
A, Albárrán Gil, de Aliseda de Tór- 
mes (Avila) ; D. Jesús López Elias, de 
Santo ña (Santander); D. Francisco 
Ázpiazu Corbeira, dé Masmullar (Má
laga)*
< Maestras: Doña Rosario Pedrosa 
Blanco, de Gordoncillo (L eón); doña 
la tro c in io  Aguado Martín, de Madrid; 
doña Amalia Aragón García, de Cha
pinería (M adrid); doña Agriplna Iz
quierdo Marquina, de Horcajo (Zara
goza); doña Teresa Henao Habas, de 
Cása de Garciinolina (Cuenca); doña 
Jeabel L. Reinaldo de Quirós, de Vi- 
Uamiel (T oledo); doña María Luisa de 
Ja: r¥arga Salcedo, de San, Fernando 
tC ádi?); doña fiaría de las Mercedes 
González García, de El Carpió (Cór
doba); doña María Blanca Campo y 
Fernández, de Gélida (Barcelona); do- 
jptrEnri^ueta Otero Blanco, dé Ce&

Nombrar como suplentes, para 
el caso de que falte alguno de los as
pirantes propuestos a efectuar la ma- 
Trícüla dentro del plazo que se señala, 
éptfe será de diez días, a contar desde 
liá. inserción de esta propuesta en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , a los siguientes ás- 
jnrántes:

Maestros: D. Evelio Teijón Lasso, 
deJPuénte de-CaMro (L eón); D. Mateo 
Hernández Burgui, de Egea de los Ca- 
bál3eros (Z áragózá); D. Juan P. Gar
cía Benedicto, de x\lcalá de la Selva 
ITerhel); D. Pedro María Sáez Barrios, 
dé GáMearenas (Huesca); D. Antonio 
Robáina Romero, de Las Pal-más*.

: Maestras: Doña Irene Rasines Relió
se* dé Santoña: (Santander); doña M¿- 
íW  Gracia Quero Rodríguez, de Villa- 
hermosá del Río (Castellón); doña Ca
talina Tirado Mesa, de Gálvez (Tole
d o ); doña María Rebeca Montero Pé
rez, dé Navajun (L ogroño); doña Ame- 
Iiá María Navas Sauz, de San /Grego
rio de Ataún (Guipúzcoa) ; iy

3 * Que el curso dé comienzo el día 
Siguiente al de la terminación del pla
zo de matrícula y  termine al mismo 
tiempo que el curso de especiaiizá- 
eióñ;: de Inspectores y Profesores de 
Escuelas Normales del Magisterio, re
gulado por la Orden de 17 del co
rriente mes.
->1^ digo a usted para su conoci
miento y efectos* Madrid, 29 de Abril 
de 1935* —  El Director general, Fer
nando Feijó,

Señor Director del Colegio Nacional 
de Sordomudos.

ACADEMIA DE CIENCIAS  EXACTAS,
FÍSICAS Y NATURALES.

Esta Academia ha examinado el tra
bajo presentado con opción al premio 
instituido en su testamento por D. Vi
cente Paredes Guillen para quien des
cubra un modo eficaz de curar y pre
venir cierta enfermedad que ataca a 
los castaños, y en sesión general del 
24 de Abril del año corriente, de con
formidad con el informe emitido por 
la Sección de Ciencias Naturales, ha 
acordado:

1.° Que el trabajo presentado a este 
concurso por D. Serafín Blanco Pazos 
no era merecedor del premio ofrecido.

2.° Que se reproduzca el concurso 
sobre el mismo tema y por término de 
cinco años, en idénticas condiciones, 
en cuanto a los demás, que se fijaron 
para los anteriores, en la forma si
guiente:

Programa para el concurso al premio 
“Paredes Guillén”

En virtud de lo dispuesto en la cláu
sula del testamento otorgado por D. Vi
cente Paredes Guillén, en la ciudad de 
Plasencia, el día 15 de Enero de 1916, 
ésta Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales abre concur
so público para premiar al que descu
bra la cura y preservación de la e n 
fermedad que padecen los castaños, 
descrita en el cuaderno de la Bevista 
de Extremadura (Cáceres) correspon
diente al mes de Junio de 1908, pági
na.259, cuyo texto se copia al final, ba
jo las bases siguientes :

, 1 * Al concurso podrán acudir to
das aquellas personas que crean haber 
encontrado el medio de curar y pre
servar los, castaños de la enfermedad 
antes mencionada, “ siempre que eLre
medio propuesto no impida ni mengüe 
el desarrollo de los árboles, ni perju
dique al fruto ni a la madera” .
; 2.a T os  concurrentes deberán diri

gir a esta Real Academia una Memo
ria en la que describan, en términos 
claros y precisos, los procedimientos 
curativos y preventivos que han em
pleado tanto para la curación de los 
árboles enfermos como para hacer in
munes a aquellos que aún no hubiesen 
contraído la enfermedad. A la vez, én 
dicha Memoria se expondrán los me
dios- qüe su - autor crea conducentes 
para demostrar la realidad de los pro
cedimientos; esto es, hacer evidente su 
eficacia.

3.a » Estas Memorias podrán presen
tarse en la Secretaría de la Academia, 
calle de Valverde, número 24, desde la 
publicación de este concurso en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  hasta el día 31 de 
Diciembre del año 1939. De ella se 
dará recibo a ios interesados.

4.a Terminado el plazo, la Acade
mia examinará con todo detenimiento 
las Memorias presentadas^ pedirá más 
noticias a sus autores si lo creyera 
conveniente, comprobará sobren el te
rreno los resultados curativos y pre
ventivos qua se consignen en ellas y, 
además, realizará cuantas investigacio
nes estime oportunas con el fin de ad
quirir el convencimiento de que ios

medios propuestos son verdaderament# 
aficúces, sin cuyo convencimiento no 
adjudicará el premio.

5.a El premio de este concurso con
siste en la cantidad de 38.934,75 pese
tas (treinta y ocho mil novecientas 
treinta y cuatro pesetas y setenta y 
cinco céntimos), depositada en la Ca
ja dq Ahorros y Monte de Piedad de la 
ciudad de Plasencia el día 17 de Di
ciembre del año 1924, más el aumento 
que haya adquirido esta cantidad al 
interés compuesto del 3 por 100 anual 
hasta el día de la adjudicación*

6.a Regún se dispone e»n la Real or
den del Ministerio de Fomento de 18 
de Junio de 1925, los que aspiren al 
premio renuncian desde luego a la par
te del mismo que sea necesaria para el 
abono de los gastos sufragados por la 
Academia con el fin de verificar las 
comprobaciones que estime conducen
tes para adquirir el convencimiento de 
la eficacia de los medios curativos y 
preventivos propuestos en las Memo
rias presentadas. ,

7.a Los medios curativos y preven
tivos de la enfermedad fiel castaño pro
puestos en la Memoria que obtuviera 
el premio, se publicarán en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para que puedan utilizar
los cuantas personas lo deseen.

8.a Si ninguna de las Memorias 
presentadas obtuviera el premio, o 
quedara desierto el concurso, se abri
rá otro, bajo las mismas o parecidas 
condiciones, ajustándose siempre a lo 
dispuesto en la cláusula 6.a del testa
mento otorgado por D. Vicente Pare
des Guillén, antes mencionado, y Real 
orden del Ministerio de Fomento de 
18 de Junio antes citada.

Nota adicional.— Caracteres de la 
enfermedad del castaño, cuya curación 
es él objeto de este concurso.

Don Vicente Paredes Guillén publicó 
en los cuadernos de la Bevista de Ex
tremadura (Cáceres) correspondientes 
a los meses de Mayo y Junio del año 
1908 (cuadernos V y Vi del tomo X ), 
un artículo titulado “Los castañares 
de la ciudad y tierra de Plasencia’% 
en el cual transcribe la información 
hecha en 15 de Abril de 1799 por, don 
Luis Pablo Merino de Vargas sobre 
“Los castañares de la ciudad y tierra 
de Plasencia”.

En esta información, hecha a mane
ra de interrogatorio a la pregunta 12.% 
“sobre el origen, época, curso, efectos 
y remedios de la última epidemia que 
han padecido los castaños en estos 
últimos tiempos, y si hay memoria 
de haberse conocido en alguna otra 
ocasión”, contesta lo siguiente, res
pecto a los carecieres de la enferme
dad:

“Al poniente de la villa de Jaran
dina, en los castaños de un cerro que 
llaman del Parral, de su jurisdicoiónf 
parece que se principió a manifestar 
la enfermedad, que ha causado y he
cho desaparecer estos árboles por los 
años de 1726 y siguientes.**

Luego, con mucha minuciosidad, 
expone el Sr. Merino de Vargas lá 
marcha de la invasión por los casta
ñares de los pueblos del valle y de la 
Vera de Plasencia, y describe la en
fermedad a que se refiere la cláusu
la 6.a del testamento de D. Vicente 
Paredes Guillén, de esta manera:

“Los efectos de esta enfermedad del 
castaño se principian a ima&iíeátat
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gularmente en alguna de las extremi
dades más elevadas de los brazos p rin 
cipales, por las pocas y menores ho
jas de que se visten, las cuales, en el 
mes de Agosto, se ponen de color ama
rillo, que es el que toman las de estos 
árboles en el mes de Noviemb.re, ya 
próximas a caerse; en el año siguien
te es ya mayor el estrago de dicho bra
zo, y se manifiesta igualmente en otros 
u otros, y así continúa hasta que pe
rece del todo, unos en más, otros en 
menos tiempo, y es señal segura de 
su pronta muerte cuando, estando en
fermo, da un abundante fruto, porque 
ciertamente será el último. El fruto de 
los enfermos es más desabrido que el 
de los sanos, y en la madera se advier
te también alguna diferencia en su cb- 
lor y en ser más ligera y más quebra
diza, y es regular sea también de me
nor duración. Como en los pueblos 
donde se crían estos árboles hay muy 
pocos conocimientos de Física, son po
quísimos los remedios que han practi
cado (que yo sepa), y sólo algún curio
so y aplicado ha hecho labrar y abo
nar el pie de los árboles y podarlos, lo 
cual hicieron al princip io ; pero visto 
que lo prim ero no curaba la enferme
dad y lo segundo aceleraba su muer
te, desesperanzados de hallar remedio, 
los dejaban perecer sin auxilio, y tam
bién porque veían que lo misino se 
contagiaban y lo mismo perecían los 
viejos que los nuevos, los de secano 
que los de regadío, los de erial que los 
que se labraban y cultivaban bien; por
que, en efecto, había algunos en huer
tas en que se sembraban hortalizas y  
en que había otros frutales que requie
ren labor.”

Esta enfermedad que tantos daños y 
perjuicios ha causado, y a la cual has
ta ahora no se ha hallado remedio, pa
rece que la ha traído el tiempo, no 
porque éste sea el que cura los enfer
mos, sino porque en el día de hoy ya 
algunos castañares injertos nuevos en 
aquellos pueblos de la Vera de Plasen-

cia, como Japandilla y otros interm e
dios, en donde prim ero se perdieron 
los viejos y que se han dedicado desde 
el principio a defender de ganados a 
dichos nuevos y a cultivar y cuidar los 
que espontáneamente nacían. Verdad 
es que las prim eras tentativas salieron 
mal porque, luego que los sugerían, pe
recían dentro de muy pocos años del 
contagio; pero insistiendo en conti
nuarlos, han logrado últimamente el 
criar muchos de estos árboles y coger 
un abundante fruto, sin que se conta
gien como al principio; de modo que 
habiéndose unido al diezmo de otros 
efectos el fruto de castaña, por habei 
llegado a ser de muy poca entidad, el 
cual antes se había arrendado o admi
nistrado siempre con separación, se ha 
vuelto a separar en el día este ramo 
en algunos de dichos pueblos.” 

Madrid, 24 de Abril de 1935.—El Se
cretario general, José María Torroja.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Vistos los presupuestos para el ser
vicio de abastecimiento de las señales 
aisladas durante el segundo trimestre 
del año actual, redactados por los In
genieros encargados de los servicios 
marítimos de las provincias:

Resultando que todos los presu
puestos están favorablemente informa
dos por los Ingenieros Jefes de las pro 
vincias respectivas y se hallan debida
mente redactados:

Considerando que los citados presu
puestos sólo pueden servir de base para 
la distribución del crédito consignado 
en los del Estado, para las atenciones

ere asastecímíento de las señales aisla
das, habida cuenta de la cuantía del 
crédito y de las necesidades que seña
lan las Jefaturas marítimas en los pre
supuestos citados, con el fin de reali
zar la distribución de dicho crédito en

roporción equitativa:
Considerando que el crédito consig

nado en los presupuestos pasados para 
abastecimiento de las señales aisladas 
ha venido aplicándose íntegramente a 
este servicio, distribuyéndose en su 
mayor parte para satisfacer el impor
te de los viajes ordinarios y reserván
dose el resto de la consignación el ser
vicio Central de Señales marítimas, 
para que éste, en caso dé necesidad, de 
viajes extraordinarios o aumentos dé 
precios de jornales o materiales, y  
previa solicitud y justificación del gas
to por la Jefatura correspondiente, pu
diera proponerse a la Superioridad se 
autorice aquél:

Considerando que existen las mismas 
razones que fundamentaron aquel crite
rio para que prosiga la repartición de 
la totalidad del crédito fijado para es
tas atenciones en la misma forma y, 
por tanto, se debe seguir análoga nor
ma para el segundo trimestre:

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Delegación' 
en este Ministerio de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio fia tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar como crédito para el 
servicio de abastecimiento de las seña
les aisladas durante el segundo trimes
tre del año actual los que ¡se detallan 
en la siguiente relación, por los impor
tes parciales que se especifican en la 
misma, que suman un total de 50.000 
pesetas, autorizándose se realicen los 
gastos con cargo al capítulo 3.“, artícu
lo 6.°, concepto 2.°, grupo 8.° del vigen
te presupuesto de gastos para este Mi
nisterio;
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PROVINCIAS S E R V I C I O S

I M P O R T E S

DE CADA FARO 

Pesetas.

TOTAL DE LA 
P R O V I N C I A

Pesetas.

Alicante .................................. San Antonio............. 156
234
252
234
234
115

------------------ V

Idem ...... ................................ La Nao.............i......
Idem ..................................... . Altea ...............................
Idem ...................................... . Cabo Huertas.. .
Idem ........................................ Santa Pola..................... 1.110A lm er ía ........ ........................... Cabo Gata...................................... ............... ....................... .

Idem .............................. .........
Mesa Roldán....................................... ............ .......... ..................
Sabinal ........ .

240
115

ISLA DE ALBORÁN

Idem ...... . Grupo a) Abastecimiento y transbordo entre Almería y 
Alborán ................................................................ ..................

Idem ....................................... 2.295
610 3.375Grupo b) Transporte entre Alm ena y Alborán.

ISLA DE MALLORCA

Baleares .................................... Cabo Blanco............... . ...... .............. ............................... 225
Idem ....................................... Aucanada . . .. 150

1.300
1.375

180
1.150

555
100

Idem ........................................ Calafiguera e Islote del Toro......... ........................ ..................
Idem ................ ...................... Formentor ............................. ............................ ...............
Idem ....................... ................ Cabo Salinas......... .................................... ........ ...................... .
Idem  .............. ................ ......... Lebeche y Tramontana................ ................... ........ ..........
Idem .................. ...... ,........... . Cabrera ................................................................................ ...
Idem ........... .................... Punta Grossa de Sóller.................................................••••....... 5.035

ISLA DE MENORCA

Idem ................................ Dartuch, Caballería, Favaritx y Punta N ati....................
Idem ................. . Isla del A ire .................................................... .

/uu
i &AA 2.500l.oUU

ISLA DE IBIZA

Idem . . . . . .  . . Faros, boyas y balizas de Ibiza ........ . ......................... . á. 9^n d. 9^0
Cádiz .. .......... . . Traf algar ... . ......................... .............. .......  . ........ ............ ........

‘Z.AJU

Idem . . ... . Punta Paloma............ ........... ................................. ....................
t±o\j
300
OI AIdem . Punta Carnero............................................ ...............................

Idem Isla Verde..... ................................ ....... ......................................
áli U 
200

Idem . . . Ceuta ....................................................... ................................. . 1.360
Canarias (Las Palm as)........ . Jan día, Tostón, Pechuguera, Martiño, Naos, Álegranza, Ari- 

naga Maspalomas, Sardina e Isleta.....................................

íuv

5.900 5.900
Canarias (Tenerife) ......... . Anaga, Teño, Abona, Rasca, Fuencaliente, Punta Cumplida, 

San Cristóbal y Punta Orchilla................................. 2.90Ó
5.250
1.125
1.100

9 QOO
n cKíxl 1A tí Columbretes..... .................... ......................................... ............. 5.250^ndllBllüIl •••••••••••••••«•«a********

I^At'llíÍQ / Faro y Sirena de Sisargas.........................................................\u\Jl Ulltt ........«••••«••»*•*•••••t•••••
TííoTrt Ría de Corcubión.............................................................. ....... 2.225

375
íaem  . . . . . . . . . . . . . . . . .
frorrtnQ ’ Cabo de Creus y Puerto de Cadaqués................... ............ . 375Ufe i U11 el ..... ........................ ••••>.

Santa Clara y La P la ta ................................. ........................ 324 324Guipúzcoa ••••••••............ .......
Barra de. H u e lva ........................................ ........ ...... .. ... ....... 500H u elva ........ .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

Idem. ............. ................ . Faro del Rompido de Gartaya........................ ....................... . 150
T Hem Luces Rompido Cartaya (T o rre ro )....... ....... ....................... 150 800 v

Isla Colleira......... ....... ...... ....................................................... . 425 425
TV/Tnti/ii n Cabo Tiño so. ................ ................................... ..*...... ......................... 540 540M u rcia ..............
Pontevedra . . . . . . . ......... Isla Sálvora, Ons, Luces permanentes de la Ría de Arosa

v  Pontevedra ........... ......................................... .......... ........... 5.100 
3.550Idem . . . . Islas Cíes y Luces permanentes de la Ría de V igo........ . 8.650

Isla Buda........L . . ............................. .................... .......................... 1.280Tarragona .............................
Fangal ....................................... .............. j........................ ........................ 463
La Baña....................................................... ....................................... . 550

T riom Salou .................................... .................................... ............. ..................... 220 , 2.513
Servicio Central de Señales 

Marítimas ..................... . Para viajes extraordinarios y deficiencias que se observen
durante el secundo trimestre del año de 1935................. 2.468 2.468

T o t a l . . . . . ...................................................... 50.000
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2.° Autorizar en todos los faros a 
las Jefaturas de Obras públicas de las 
provincias respectivas para realizar los 
servicios de abastecimientos, cuyos pre
supuestos se aprueban por el sistema 
de administración; y 

3 ° Que cuando se presente la nece
sidad de realizar alguna visita o suplir 
deficiencias en las consignaciones, soli
cite la Jefatura correspondiente auto
rización del Servicio central de Señales 
marítimas, redactando lo antes posible 
el oportuno presupuesto.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1935. El Director general, Helguera. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, el Ayuntamien
to de Nigrán (Pontevedra) acordó, con 
fecha (19 de Febrero de 1933, según 
escrito de 20 de Noviembre de 1934, 
proveer por oposición, que ha de ser 
juzgada por Tribunal especial, con su
jeción a los preceptos del Reglamento 
de 11 de Noviembre de 1930, la plaza 
de Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad que, según la clasificación 
vigente, tiene asignada, la cual se ha
lla vacante por defunción del faculta
tivo que la desempeñaba.

Es de segunda categoría, tiene asig
nadas 65 familias del padrón de Be
neficencia municipal. Dotación, 3.500 
pesetas, en armonía con lo dispuesto 
en la base 18 de la ley de Coordina
ción de servicios sanitarios de 11 de 
Julio de *1934, contando con un cen
so de población de 7.976 habitantes.

Y de acuerdo con el informe de la 
Asesoría jurídica de fecha 29 de Ene
ro último,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la plaza de 
referencia, debiendo constituirse el 
Tribunal que ha de juzgar las citadas 
oposiciones en la siguiente forma:

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales. Serán nombrados por el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de la 
convocatoria.

Secretario, ¿1 del Ayuntamiento de 
Nigrán. ......

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario. Serán nombra
dos por el Ayuntamiento, al nombrar 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
Sr. Alcalde - Presidente del Ayunta 
miento de Nigrán, en el término de un 
mes.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos de los artículos 1,° y 3.° 
del Reglamento de 2 de Agosto de 
1930 y normas 8.a, 10 y 15 a 22, am
bas inclusive, del citado Reglamento 
y Circular de esta Dirección general 
de 19 de Diciembre del mismo año y 
de 30 de Mayo de 1932.

Madrid, 26 de Abril de 1935. —  El 
Director general, Rafael Castejón.

Circular.

Habiéndose observado un error ma
terial en el anuncio de la plaza de ter
cera categoría de Médico titular-ins
pector municipal de Sanidad, corres
pondiente al segundo distrito del 
Ayuntamiento de Ezcaray (Logroño), 
cuya publicación ha tenido lugar en 
la Ga c e t a  de  M a d r id  de fecha 4 del 
corriente mes, cuyo error se refiere al 
censo de población,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer la rectificación del dato 
de referencia en el sentido de que el 
censo de la expresada población es de 
2.244 habitantes, en vez de 644, como 
en el citado anuncio aparece, subsis

tiendo a todos los efectos el mencio
nado anuncio inserto en la Ga c e t a  de 
fecha 4 del mes actual.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 26 de Abril de 1935. —  El 
Director general, Rafael Castejón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

Ante la contingentación decretada 
por el Gobierno francés, se hace saber 
a los exportadores de naranjas y man
darinas que para obtener licencias de 
exportación deben solicitarlo presen
tando al efecto en las Oficinas del Ser  ̂
vicio Oficial de Inspección, Vigilancia 
y Regulación de las Exportaciones las 
oportunas instancias, acompañadas de 
los justificantes, acreditativos de las ex
portaciones que hayan verificado a 
Francia durante los años 1932, 1933 
y 1934. Dichas Oficinas comunicarán a 
los interesados la concesión de las 
oportunas autorizaciones de exporta
ción.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

De conformidad con la propuesta del 
Consejo de Administración del Consor
cio del Plomo en España, .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que para la venta del 
plomo em barra y sus elaborados, así 
como para la compra del plomo viejo 
reservada a dicho organismo, rijan du
rante el próximo mes de Mayo lóS mis
mos precios vigentes en el actual, o 
sean los establecidos en la Orden de 
30 de Enero (G a c e t a  del 31).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1935.—El Director general, 
G. Morales.
Señor Presidente del Consorcio del Plo

mo en España. *
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